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ORGANo DE LA ·suPREMA: coRTE . . ' ---·- / 

~I.~:ECC!lON: 

SÉCRETA.RIA GENERAL DE LA S .UPREM~ CORTE DIE JUSTICIA 

· DIO~, PATRIA f LIBERTAD 
REPU!JLICA- DGMIN{(:ANA. 

LA SUPREMA CORTE .. 
1
DE JUSTIC~A. 

BN NO'~IBRE J?E' LA REFÚBUC'A.· 

Sobre el re.curso «lle apel~ción interpuesto por el Magis~ 
trad'o Procurador· General de la Ce>1'fe de Apelación del Depar- • 
tamento de. Santiago, coptra sentencia de la misma Corte, de 
fe€har· once de DicieiD1t>re de mil nóvecientos treinta, · que des
carga al s€,ñ0r .José Antoni® Díaz, p0r insuficiencia de pruebas, 
del he~l!.o de estuprq en la persona de la }oven Celestina Báez 
o Peña. , · . " · · 

Vista' eJ acta del recurso . de casación levantada en la Se-: 
cretaría cle la"Corte, en fecha once de Diciembre de mil nove
cientos treinta . . 

Oí~o· aLMagistrado Juez Relat<?r. .. . · · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · · . • 
La Supfema Corte, después de haber deliberado y visto el 

artícul9 30 qe la. Ley-sobre Procedimiento de CasaciórL , 
Considerancdo, q1..1e conforme al artícu'lo 30, inciso último, 

de 'la Ley sobre ~ro€edimiento de Casación, el Ministerio Pú
blico, solo pwede interponer -recurs0 de casación· ~ontra las 
sentencias de absolución o de descargo, si hubiere violación 
de la Ley. 
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4. BQLETÍN JUDICIAL. i 

C0nsideraq(io, que en el, caso de la sentencia impugnada 
ea este recurse t!le casación, la Corte de Apelación de Santia
'go, se tundó para d·escargar a:J tncufpado en que la prueba del 
estupro imputádole _no fué establecitla. 

· Considerando, que dicha •Corte no violó ninguna ley al 
descargar al incuJ,pado por no haberse probado que ' éste· hu
biera cometido el crimen q1:1e se le imp1!1tó. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Magistrado Procurador Gener-al 'de la Corte de 
Apelación del -Departamento de Santiago, contra s entencia de 
la misma Corte, de fecha once de Di'dembre de mil novecien
tost~einta, que descarga al seño'r José Antonj0 Díaz, por insu
ficiencia de pFuébas, de~ hecho de estupro en la persona de la 
joveri Celestina Báez o Peña. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-c-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-D. de 
Rerrera.-,.P. Báez Lavastida. 

1!, . 

Dada' y firmada ha sido la anteriot_ seútencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día cuatro de Septiembre de •mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General·, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . li 

' ' DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
·REIWBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA .. eORTE ·IDE. JUSTICIA. 

1 EN NOMB.RE DE LA REPÚBLICA. 

· Sobre el ~ecurso de casación interpuesto por el señor Eloy 
Betances; mayor de edad, 'casado, prali:ticante de medicina, del 
domicilio. y residencia de "La Hig;uera", seccióN del Seybo, 
centra sentencia de la Corte de Apelación del Departarnento 
de Santo Domingo, de fecha veinticuatro de Abril de mil nove
ciento-s veintinueve,. que lo condena a €uatro meseS de prisión 
coneccional y costos, por el crimen de estupro, a~ojiendo en 
su favor circunstancias atetmantes. 1 

·Vista el acta del recurso de casación levarFI:ada en la Se
cretaría de la Corte_de Apel'ación, en fecha veinticuatro de Abril 
de mil novedentos veintinueve. 

Oído al Magist~ado Juez . Relator. 
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Oído el dictamen ·aél. Magistrado PrGcuraaor •General de 

la República. ¡{ • _ ~"' , 

La Supn~ma Corte después de llaber' deliioerado y vistes 
los arthmJ<_>s 332, tet~rma~@, 46~ inbse 40. del Código Penar! y 
71 de la Ley s0bre Proc;:e~imiento de .Casación. . ·' 

Considerando, €JUe el arrtí€u'lo · 332 ref01~mat:to de1 Código 
Pénal establece que el esh1pro o el ac;:to de violación wnsuma
do en una j«>veA m·enor: de once años de ~dad se castiga¡¡á c;:op 
la pena de ' tres a <diez af.í.0s de tmbajGS púbfiws; . C:JOUe si tue.re 
m·ayor de once y menor de diez y oebo el culpal»1le' se castigará . 
con 'la pena de reclusión; y el· artículo 463 .del Cód,jgo Penal e!l 
SLI inciso 40., q.ue cuando en favor (!el acusad6 exist·a,n circuns
tancias atenuantes l0s tri.bunales modifi€ar¡!A las penas cbnfor
ine a la siguiente es€ala: 4o.: cuando la p€ma ·sea la de reG!u
sión, detención, destierro o degradación cí¡¡'i<;;-a;, Jos tribunales 
impoildrán la de Ji>riSiórn correccional, sih"' que la duracióH mil- ' 
nima de la pena ¡meda ba1~r de dos meses~. , 

Coasideran@o, que los jueces del foRd@ j<u.zga.rorti al acH
sado El0y Betam:es culpable de haber. estqpra<!lo a · la mer10r 
J,ulia de la Rosa, de· quince años de edad, y reconocienm em.su 
favor circunstancias aten Mantés; C:}Ue p0r tanto, p@r la sentenéia 
impugna(i)a se hiz(:nma re€ta aplkación cl'e '.Ia l~y al impm;¡erle 
la pe1ia. ' 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación _ in ter-
. puesto ~or el señor El o y Betan~es, contra sente11da de la Cor-
. te de Apelación del Departamento ele Sant0 Domingo, de fe

cha veinticu·atro ~e Abril de mil HO'\ecienfos veintinweve, que 
lo conlihma a CJ.'Iatro .meses de prisión correocional y costos, por 
el c¡;imen de estupm acojiendo er.J sw favor ciFwnstancias áte- '· 
nuantes y lo ~or.Jclena a·f pago de las cestas. 

(FiFmados): ;;sé Antonfo Jim,~nes D.~Aug/.¡sfo A. Jupi
ter.-C. Ar.mando Rodríguez.'-M. de J. Gonzáiez N . .:_D, de 
Herrera.-?. Bd~z tavas.tida. 1 

; 

~ Dada y !firm(\d'a-ha sido la anh:rior sentencia por los se- · 
nores JueGes que rpás arriba fi.gurati, en la audiencia pública 
del día euatr.o de Septie'mbre del mil. l!lOVeci~ntos treinta y uno, · 
lo que yo, Se.cretari~ General, certifico. (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . ' 
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, : BOLETÍN 1UD~CIAL: 

DIOS~ PA TRIÁ Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPR·EMA CORTE DE JU
1
STitiA. . ' 

EN NOM~RE DE LA REPÚBLICA. 
.. ., \ ---- -

Sobre el recurso de casacióN interpuesto por el señor Ati
la Deñó, m<!y@r de edad, casado~emple~clo públko, ·del domi
lio y-r-esidencia ·de Baral'\üna, contra sentencia del Jpzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial d'e Barahonn, de fech a 
veinÜnMeve de Nov.iembre de mil novecientos veintinueve, _que 
confirmada sentenc¡a de la Alqldía de la. ~común de Barahona, 
de fecha cinco-· de Dicfembre de. mil novecientos veintiocho, 
que Jo condena a diez días de prisión, veinte pesos oro de mul
ta y costos, por el delito de golpe en perjuicio del Agente de la 
Policía Municipal EniHiaFJó Vargas. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado,..en fecha cinc0 d~ Diciembre 'de mil nqve~ 

· cien·~os v-eintinueve. . · ; 
Oído ál .Magistrado-Juez Relator. 

, Oído ~1 drictamen del Magistrado Prqcurador, General de la 
República. . · - , 

. . La Suprema Corte, después de haber deliberaj:lo y vist0s 
los artículos 311 del Código Penal reformado por la dFden 
Ejecutiva No. 664 ·y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

- sacióm · · 1 

Considerando, que el articulo 311 del Código Penal, refor
q¡ado por la Orden Ejecutiva No. 664 establece· que cuando ' 
~ma persona ag;raviada e,n la forma que se expresa en el artícu-· 
lo 309, esté incapacitada pa'ra sus trabajos personales y habi
tuales duranté menos de diez días, la pena impuesta ser~ la 
de prisió.n correcciona·J de cinco a sesenta días. o multa de cin-
co a sesenta dólares, o ambas penas, mulla y prisión. · 

Considerando, que el juez .. del fond,o juzgó ál ~cusado .eul-
pable de haber inferido voluntariamente a F¡miliano Vargas un 
golpe que imposibilitó a ésté para sus trabajos personales Y 
habitu?les durante menos de diez días; que por tanto, por la 
sentencia impUgnada se hizo una recta a.plicación de la ley al 
imponerle la pena. · , 

·-_ Por tales motivos, . rechaza el recorso de casación inter.-
. puest0 por el señor Atila Deñó, contra serüeliJ.cia del Juzgado 

de PririTera Instancia del Distrito Julíicial de Barahona~ de fe
cha veintinu~ve de Noviembre de mil novecientos veintinueve, 
que-confirma la senteocia de la Alcaldia de l,a Comúfl de ~a~a
hona, de fecha cinGo de Diciembre de mil novecientos vemtw
-i::ho, que lo · condena a .diez día_s de prisión, veinte pesos oro ·de 
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multa y costos, pO: el deHto de golpe, en pe~juicio -del ,Ag~~te. · 
de la Po !ida M,unidpal Emiliano Vargas; y ·to cofiaena, 1ai pago 
de las <c:'0stas. ~ 

,1 

... 
t Fi·rmados}: José Antonio- limenes IJ.-.:..:_Augus~o A. '.lupi;

. ter.'-C. Armando· R'@drígu'ez . .:_H: ·de '.1. González M . ..:;:_D. de 
•p·- s, l L ·d -~ • Herrera . ..!- • · aez . avastz a. , . . · 

Dada y finñada ha sido la anterior sentencia ppr los seño
res Jueces c¡.ue más" arriba fig¡,¡ra.n, , en la_audlfenda púb'lica del 
día cl!latro de · Septiembre del .mH novecientos treint~ y' uno, ' 
lo que yo, Secretario General, certifieo.-(Firmado): ' .EuG. · A. 
ALVAREZ. . . . ..< 

~~--_,..,.... __ . __ 

'·. DlOS, PATRIÁ y · LÍBERTAD,~ 
REPUBI:.ICA DfiJMINICANA. 

LA SUPREMA CÓR.TE DE JUSTICIA .. 
1 • \ 

ÉN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

"' Sob~e el ~e(;urso-de casa€ión in-terp,I:Iestó P.<H el señor Ju~ 
lio Sánchez, mayor de edad, <::asado, tel6g¡:afiSta, de este do
micilio y residtmcia, éontra sentencia de la Corte de ApelacióN 

/ }!el Departamento de Santo Domingo ;- de- fecha óch0 de Jul'io 
·de mil novecientbs veintimueve, que lo €0ndena a s11frjr la p€
na de seis meses €le prisión correccional y pago de costas por 
el crimen de desfalw de fondos públicos ·durante Sl!l eJercicio de 

/ , Tes0rero Municipal de la Común de Guerra, aéojiendo en su fa~ 
vot circunstancias atenuantes. . · 1 

Vista el acta del .rec.:urso de. casáción levantada en la Se., 
cretaríá de la Co-rte de .Apelación en, fecha ·nl!leve de Julio de 
mil no.vecien.tos veintinueve. - . · 

Oído "al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la R~pública. - 1 

La Stiprema· Cortff, después de .haber -tleliberad0 y vist0s 
los artículos lo~ párrafo (a}, 3 y 4 . e la Orden Ejecutiva N.o. 
:89, 463 inciso 40 ~ del Código Penal y 71 de la Ley sobre Pro
cedirni~nto--d~ Casación. . · 

Considerando, que la Orden Ejecutiva No. 89 establece en 
su artículo 1o. párrafo {a) que los funcionários o empleados 
del Gobier_no DomiBicano. cuyo deber · es cobrar ' o percibir ren
tas u otros dineros y remitir y responder de los mismos, debe-

1 1 

..... 

. ¡ 
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•p·- s, l L ·d -~ • Herrera . ..!- • · aez . avastz a. , . . · 

Dada y finñada ha sido la anterior sentencia ppr los seño
res Jueces c¡.ue más" arriba fig¡,¡ra.n, , en la_audlfenda púb'lica del 
día cl!latro de · Septiembre del .mH novecientos treint~ y' uno, ' 
lo que yo, Secretario General, certifieo.-(Firmado): ' .EuG. · A. 
ALVAREZ. . . . ..< 

~~--_,..,.... __ . __ 

'·. DlOS, PATRIÁ y · LÍBERTAD,~ 
REPUBI:.ICA DfiJMINICANA. 

LA SUPREMA CÓR.TE DE JUSTICIA .. 
1 • \ 

ÉN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

"' Sob~e el ~e(;urso-de casa€ión in-terp,I:Iestó P.<H el señor Ju~ 
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·de mil novecientbs veintimueve, que lo €0ndena a s11frjr la p€
na de seis meses €le prisión correccional y pago de costas por 
el crimen de desfalw de fondos públicos ·durante Sl!l eJercicio de 

/ , Tes0rero Municipal de la Común de Guerra, aéojiendo en su fa~ 
vot circunstancias atenuantes. . · 1 

Vista el acta del .rec.:urso de. casáción levantada en la Se., 
cretaríá de la Co-rte de .Apelación en, fecha ·nl!leve de Julio de 
mil no.vecien.tos veintinueve. - . · 

Oído "al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la R~pública. - 1 

La Stiprema· Cortff, después de .haber -tleliberad0 y vist0s 
los artículos lo~ párrafo (a}, 3 y 4 . e la Orden Ejecutiva N.o. 
:89, 463 inciso 40 ~ del Código Penal y 71 de la Ley sobre Pro
cedirni~nto--d~ Casación. . · 

Considerando, que la Orden Ejecutiva No. 89 establece en 
su artículo 1o. párrafo {a) que los funcionários o empleados 
del Gobier_no DomiBicano. cuyo deber · es cobrar ' o percibir ren
tas u otros dineros y remitir y responder de los mismos, debe-

1 1 
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• " ' ¡ 
r:án ha,cer -los 'depósitos y remesas de tales fondos . y rendirán 
ouentas "de .estos dentro del ,período. Y' de la ·m~n~ta ~rescrita 

· por el Encargado .de la Contaduría General de Hacien<!la; en 
su alitícl!llo 3, que t0do funciomariQ o ernplead0 qu~ se apropie 
fraudulentamente p<\lra ·.cualqyier uso o fin, fl!lera del debido 
cumpiÚ:r)ieofo. h!gal de su car:go~ cualquier clinero o. propiedad 
eJíl sl!l p0se'sióH 0:- !Jajo sv contn~l por vi•rtt!ld de s !3 <;arg0, . o ·se 
Id reserve <;on igtención}Jeaudulenta par.a ' apropiarlo para tal 
uso o fin, es culpable de C!lesfako; en SIJ artícul~ 4!, 'que· cnal
quieu ftmcionario o empleado convicto de desfal~o, segú.o se 
define en ·la ~rekente O!iaen,, suá castigado .con una multa de 

· l tÓ menos de la· sUima<il~sfa!caoa' y nó mas de tres veces dicha 
cantidad; éi> con encarcelamiento desde dos a cinco años,. o coN 
ambas ·~enas s.egtin la gr.a:v~dad del ~aso, lo que el Tribunal 
"decrdká a su disde'ción; !f' el articulo 463 inciso 4 del Código 

-penal, que cuanGG /eJ1 favor d~l acusa(,io existan circ.l!ln.st¡In ~ias 
atenuantes.,-Si 1la pena es ra (le re<;lusión, ·detención, destierro ,o 
degradació.n cí\lica , los. tribunales iJ,Tipondrán la de prisión cor
reccional sin ¡¡¡.ue la 1;houracióR-~ínima de la fJena pueda bajar 
de dos meses. · · 

. ~onsiderando, que los jlil.e(;)es 'de'! f0.ndo juzgaron al acu
sado wlpable del crimen de. desfa.l'co previstq Y--castigado con 
la r>ena ' CTirninal de dos a cinco años d.e em:a r:célamiento per 

) a Orden Ejecut iva N.o. 89 y rrecoR<;>deron en su f¡:tV6f ·circuns
tancias atenqantes; q_,ue .par tanto, por la sentencia impugnacla 
se hizo un.a riecta aplicaciÓI} deJa ley al imponer:le la 'peJj)a. 

· Por tales m0ti~CDs, ,rtc9aza el' r~curso de casación inter
puesto por- el· señor Jl!llio Sánc9e~; cont't:a senteRda de la Coi., 
·te de Apela ció¡;¡ .del. Deparrtamenf0 d~ ·Sf,lnt@ ~Demidg9, de f(lcha 
ocho de Juljo. de ~ni! m~v,ecient€>s veinti.nue:ve, q•hle lo ·condena· 

· a sufrir la pena de seis me.sés de prisió·n correecional y 'pago · 
de eostas por el¡cfimen de desfalco de fond€>s públk0s durante 
s.u ejercici<? de Tesorero Municipal Ge la Común d~ G~;~erra , 
acojieni!lo en su fav0r circunstancias atenuantes, y lo condena 

'<1'1 pago de l~s costas. 
1 

, 

. (Firmados): Jos~ Antonio limenes ./J.-Augusto A'. J~pi
ter·.-,-C. Armando'Redr:íglJ.ez.-/11 .. de J. Gonzále~ M.-n. de 
Herrem.-P. Báez Lavastida, · • 

Dada y fi nrt~da ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueees que más arriaa figura,n, -en la a.t~diencia pública 
del dia siete de Septiémbre de mil noveciel'l.tos' treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, celítifico. (Firmado): .EuG. A. AL
VAREZ. 

' 1 
1 
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D,IOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBÍiCA DOMINICANA. -

LA SUPREMA ·CORTt DE JUSTICIA. 1' 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA, 

J---- + 

·sobre el recurso de casación interpuesto por el seño,r Juan 
José ~ontreras, mayor de edad, soltero, jornalerb, del' domici
lio y residencia de La Romana, contra sentencia de la Corte de 

_Apelación, de Santo Domingo, de fecba V@intitres de Septiembre 
de milmovecientos vei'ntinueve. ·que lo condena a sufrir la pe
na de cinco años de trabajos públicos y costos por el crimen 
de robo. _ -

Vista el acta <del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte ' de Apelación en fecha primero de Octu.-

, bre de mil noveeientos veintinueve. · 
. Oíd0 al Magistrado Juez Relator. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. , 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los a'rtículos 381, inciso 4o., 384 del Código Penal y 71 de la 
Ley, sobre · Procedimiento de Casación. 

· Considerando, que, el artículo .384 del 'Código Penal dispo-
. ne que se castigará t:an la pena ·de cinco a diez años de -traba
jos públicos a los que ejecuten un robo, valiendose ·de uno de 
los medios enunciados en td inciso 4o. del artículo 381, aun 
cuando la fractura o el rompimiento no hayan sido sino inte~ 
riores;" que uno de esos medios es la fractura de puertas y ven
tanas. ' · , -

Considerando, que .la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, en sus atribuciones criminales, juzgó al . acusado cul
pable de robo cometido con fractura y d'e noche en la Colectu
ría de Rentas Internas de la' ciudad de La Romana; que por 
t~:tto, por la sentencia impugnada se hizo una recta aplica-
ClOn de la ley al imponerle la pena. . 

Por tales motivos, rechaza el récurso d~ casación inter
puesto por el señor Juan José Contreras, contra .sentencia de 
la Corte de · Apelaéión de Santo Domingo, de fecha veintitres 
de Septiembre de mil novecientos veintinueve, que lo c<;>ndena 
a S4fnr la pena de cinco años de trabajo;; públicos y costos, 

, 
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-
por el crimen de robo con fractura y lo condena al pago de las 
costas. " _. 

1 

(Firmados): José Antonio limenes D.~Augusto A. Jupi-
ter.~C. Arm~Tido Rodríguez.:_M. de J. G;;ález· M.-D. de 
· Herrera.-P. -Báez Lavasfida. 

Dada y fir-mada ha sido la anterior sentencia por los se
Fíores Jueces '-que ·má,s arriba ··figuran, en la aud·i~ncia pública 

.-del día siete de Setiembre de mil novecientos, treinta y un9, lo 
que yo, Secre¡ ariG> General,certificó.-(Firrnado): ' EuG. A. AJ> 
VAREZ. . . · 

.. 

' 

. DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
1 EN NOMBRE · DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recúrso d~ casación interpuesto por el señor Juan 
Dí-az (a) Juanic0 Tata, mayor de edacl, casado: propietario, del 
domiciliq y residencia de San Pedro de Macorís, contra senten
da de la Corte de Apelación del Departamento .de Santo Do
mingo, de fecha naeve de Diciembre de mil novecientos trein
ta, que lo condena -gor los delit9s de sustracción y gravidez, a 
e~ en pesos oro .de multa, cient? _cim:ue~ta _Pe'fiO~ _?ro de indem-

- mzaCJón _en favor de la parte ciVIl Gonstltt:llda senora Mercedes . 
Martínez, y c0stos, acojiendo err su favor ampl'ias · €ircunstan- · 
cias atenuantes .. 

· Vista el aGta del recurso de Gasación levantada en la Se
cretaría de la Corte de ·Apelación en fecha quince de Dlciem-

/ bre de m11-ne>~eciento~ tFeinta,. · 
0ídÓ al Magistrad0 Juez Relator. 

. - Oído el dictame.n del Magi.strado Procurador General de la 
República. . --

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos · 
los artículos 355 reformado, 463 inciso 6o., del Código Penal Y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 365 reformado del Código 
Penal establece que todo individuo que extrajere de la casa 
}!)aterna o de stls H)ayorés, tutores o curadores a una joven n;a
yor de diez y ocho y menor de veintiun años por cualqwer 
otro:medio que no sea de los enunciados ·en el artículo ante
rior, incurrirá en la pena de tres a seis --meses de prisión Y la 

\ 
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multa dé tréinta a cien pesos; y que el individuo que sin ejer-
cer violencia, hubiere hecho grávida a una joven menor de 
edad reputada hasta entonces · como honesta, incurrirá en- las 
mismas penas ante¡ iom}ente expresadas: para f(:l aplicación de 
las ·cual~ se tendrá en cwenta la relatión de edad que este 
mismo artículo establece; y el artícuio -463 'inciso 6o~ del mis
mo Código, que cuando el Código pronuncie 'sirmiltáneamen'te 
las penas de prisión y multa, los tribuNales ccm:eccionales, en 
el. caso de ---que existan circunstancias atenuantes', están ;¡luto
rizados .pqra reducir el tiempo de _la prisión a mepos de seis 
días y la multa a menos de ciny"o pesos, aun en el caso de re_in- . 
cidencia; que también pQdrán imponerse una ' tí otra de las 
penas d~ que trata este párrafo, y aun sustituir la tfe prisió'n ,,. · 
con la· muita, sin que en niflgún caso p11edan ·imp_onerse penas 
inferiores a ,las\ de simple policía. · \ 

· CoHsiderando, que el artículo 1382 del Cód.igo CivH esta
blec,e que cualquieF hecho .d~Lhomóre que caasa a otro un da-
ño, obliga a aqLiel por cuya ctllpa suce9ió a repararlo. · 

Considerando, que la Corte de de Apelación d~ Santo Do
mingo en sus atri,buciones correccion?1les juzgó al ac.usado cH.l
pable de haber $Ustra.ído de la casa materna y cle haber he€bo 
grávida a la joven Prud.encia María Rodríguez, meÍ10r de edad, 
y ,reconoc!ó en su . favor ' drcunstancias atenuantes; que por 
tanto, por la sentenoia impugnada se hizo una recta 'aplica
ción de la ley al imponerle la pena y al condenado a una in
demnización en favor de la madre de )a agraviada co~stituída 
parte civil. · 

Por' tales motivos, rechaza el req.J•rso de casacióp ínter- '. 
puesto por el señ'or Jua¡;¡ Díaz (a) Juanico Tata, contra sen
tenFia cle la Corte de Apelación del Departamento de Sant0 Do- _ -
mingo, de fecha nueve de Dieiembre de mil -noveCientos treinta, 
q.ue lo condena por los delit?s d·e sustracción y gravidez, a 
Cien pesos oro de multa, cientQ cincuenta pesos oro de indem
nización en fav r qe la ,parte civil constituída señora Mercedes 
Martínez, y costos, acoJiendo en su favor amplias circunstan-

,cias atenuantes, y lo condena al pago d> las costas . . 

Firmados): . José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armaf.ldo . .J(odríguez . ._N, de J. González M.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida. . 

_ Da9a y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
nores Jueces . qt~e más arriba figuran, en la audienciapública 
del día siete d'e Septiembre de mil noveciéntos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario_General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL-
VAREZ. · 
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DJOS, 1PATRIA: Y L1BE8T~D. 

REPUBLICA~· DOMINICANA. 
1 -

- ' 1 

LA SUPREMA CORTE DE . JBSTIClA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA: 

Sobre el recu'rso de casación interpuesto por el seilor Zoi- , 
lo 'Martídez, mayor d'e edad; soltero, carretero, del domicilio y 
residencia de esta ciudad, eontra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santo Domingo, de fecha siete de 
Abril de mil novecientos treinta, que lo tondena a sufrir la pe
na de doce años de trabajos públicos y pago de <;ostas,. por el 
crimen de hom~cidio, v~luntario. , · - , , · 

Vista el acta del recurso de easación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha once de . Abril de 
mil novecientos treinta. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
, · Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de ·la 

República. . •- · ' , 
La Suprema Co_rte, después de haber deliberado y vistos 

Íos artículos 18,, 29~ y 304 in-fine del Código Penal y 71 de la 
- Ley.,sobre .Procedimiento e:Ie Casación. 

- ConsideraAdó,. que el artkul0 295 del Códig(\) Penal esta~ 
blece que el qu~ volunta•riamehte mata a otro, se hace reo de 
nomJcidio; el ;u-tículb 30:t in-fil'le del mismo Código, que en 
~ualquier otr.o e<tso., el culpable de homicidio será castigado 
con 'la pena de trabajos públi~os ; y el artícufo 18 del mismo 
Códjgo ,. qt\e la condenación a trabajos públic0s ,se pronunciará 
p<,>r tres años a lo men0s-y veinte a lo más. , 

Cons~derand·o , que los jueces del fondo juzgaron a'l acu
sado culpable de haber dado muerte voluntariamerlte al señor 
~amón Cabreja (a) Cabito; que por tanto, por la sfmtencia im
pugnada se hizo una recta aplicación de lá ley al imponerle 
la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de ca.sación inter
puesto por el. señor Zoilo Martín«:;z, contra sent'encia de la Cor
te de Apelación del _ Departamento de Santo Domingo, de fe
cha siete de Abril de mil novecientos treinta, que lo condena 
a sufrir la pena de doce años de trabajos públicos y pago''de 
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.costas, por el crimen d). homicidio voluntari'o, y' lo condena al 
pago de las costas. · · , 

(Firmados): :José Antonio limenes. D.-A(Jgusto A . .Jupi
ter.-C. Armd11do Rodríguez.--:-D. de Herrera.-P. Báe;, La- ' 
vas !ida. 

.. / 1 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-

ñores Jueces que más arriba figuran, ,1,m la audiencia pública 
del día once de Septiembre de mil novecientos tre-i•nta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. Al--
U RU . . . . 

r· - - - ·•··-- -
DIOS, PATRIA Y LJBERTAD. 

REPUBLÍCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTIGIA 
EN NOMBRE DE I.A REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de cásacióri interpues(o por el señor Ju-
. li0 Rodrígue:t, mayot de edad, soltero, chauffeur, clel domici- 1 

lio y residencia de San !¡?edro de ·Macorís, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del tDistrito Judicial de. San Pe
dro de Macoris, de fecha treinta de Junio ·de mil novecientos 
treiHta, que confirma la sentencia de la Alcaldía de la Común 
de San Pedro de .Macorís, de fecha trece de Mayo de mil nove
Cientos treinta, que lo condena a cinco pesos Qro de multa y · 
costos, por no. ser árbitro del motor de su c.arro Ford y haber 
chocado c0n tma guagua. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha ocho de , 
Julio de mil novecientos treinta. 1 

Oído al J\!agistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado · Procurador General de 

, la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y \~istos 

los artífulos to. y 11 del Reglamento Municipal para Tránsito 
de Vehículos votado en fecha veirite de Agosto de mil novecien
tos .veintitres p,or el AytJntamiento de la Común de San Pedro 
de Macorís y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 1o. del Reglamento Munici
pal para Tránsito de Vehículos. votado en fecha veinte de Agos- ' 
to de mil novecientos veintitres por el Ayuntamiento de la Co
~ún de Spn Pedro d~ Macorís, dispone que un motorista debe
ra ·ser, en todo momento , árbitro de su motor de modo que 

' . . 
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pal para Tránsito de Vehículos. votado en fecha veinte de Agos- ' 
to de mil novecientos veintitres por el Ayuntamiento de la Co
~ún de Spn Pedro d~ Macorís, dispone que un motorista debe
ra ·ser, en todo momento , árbitro de su motor de modo que 

' . . 
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pueda, en Ún momento dado, disminuir prontamente la. veloci
dad y detener el vehículo antes de ocasionar un accidente; y 
el artículo 11 del mismo Reglamento, que la~ infraceiones .al 
artículo 1.o. serán' p«7naqas ·con $5.00 de multa y cin.có días ,de 
p¡;isión, según la gravedad' del crso. ·. . 

. Considerando, que el juez del fondo juzgó culpable · al ac~:~ - · 
sado de no haber siao ár6itro de su motor y haber por ese 
mótivo chocado · con su carro Ford No. 1341 la guagua No. 
1318 conducida· por el chauffeur Rafael Arias; que por tant0, 
por la sentencia impugnada se hiz0 una recta aplkación de la 
lev al imponerle la pe,na . 

Por tales motiv0s,. rechaza el recurso de casación inter
puesto por el seño-r Julio ' RodrígHez, contra sentencia del Juz
gado ·de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro 
de Macorís,, de feyha trei.qta de Junio de mil nov~cientos trein
ta, que confirma la sentencia de la Alcaldía de la Comtín de _ 
San Ped-ro de Macorís, de fecha. trece· d~ Mayo de mil .novecien
tos treinta, · que lo condena a einco pesos oro .de multa y cos
tos, por no ser árbitro del mótor de su carro Ford y haber cho
cado· con una g~agua ,_ y lo condena al pag0 de -las costas. · 

(Firmados): José Antonio limenes JJ:-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armand(j) Rodríguez.-D. de Her-rera.::._P. · Báez La
vastida. • ........... J 

. _Dada y firmé\da ha sido la aÍlte¡:;ior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba' fig~r;an, en la au,diencia pública 
del día once de Septiembre de mH novecientos treinta y 1!1110, lo 
que yo ; SecretaTio General, certifico.-~( Firm-ado): 'EuG. A, AL-
VAREZ. . . " 

f. DJaS, PATRIA ·y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINiCANA. 

1 

LA SUPREMA 'CORTE DE JUSTICIA. 
1 

1. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
,. -----.-

' Sobre el re.curso· de casadón interpuesto por el señor En
riqu~ Pages, mayor d'e '·edad; casado, del domicilio y residen
cia de San 'Pedro de Macorís, cwntr~ senten(\:ia del Jt,Jzgado de 
Primera InstanCia pe! Distrito Judicia.I de San Pedro de Maco
rís, de fecha veintisiete de Noviembre de mil novecientos vein
tinueve, ·que !0 condena -a veinticinco pesos de multa y costos, 
por violación a la Ley de Carreteras. 

Vista el acta del recl!lrso de casación levantada en la Se-

. / 

1 
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cretaría del Juzgado de Primera Instancia ,. en fe.cha veintisiete 
de Noviembre de mil novecientbs veintinueve. 

1 
Oído- al Magistrado .:Juez Rel~ltpr. - _ . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General. de la 

República. . - _ # 

La Suprema Corte; desp11és tde haber qelibetado y_ vistos 
los artículos 39, inciso's d) y e) de la Ley No. 1072 sobre Carre
teras y Tránsito pof'las mismas y 71 de ·la Ley sobre Procedí .. 
mierlto de Casación. ( , 

Considerando, G¡Ue el artíwlo 39, inciso d) de la Ley No . 
1072 sobre Carreteras y Tránsito por las ,mismas e~tablece que 
las licencias fijarán el peso inscrito permitido de los vehículos 
cargados; qu'é en los co,stad0S•de. un vehículo de carga se ha
rán c~nstar los pesos inscritos .que se l'e permita llevar; y· eh el 
inciso e) del mismo artü:ulo, qu'e todo chofer o conductor d~ 
un vehículo -pesado de motor. o máq1,1i'na tle tracción que con
duzca más peso que el inscrito incuri:irá en . una: infracción, y 
al ser convicfo será ·castig¡:¡do con una multa. de veit'Jticirico 'pe-
sos oro por la primera infrac;ción. ·· 

Considerando, que et Juez del fondo · juzgó culpable al 
acusado de haber conducido en su camión No. 5602 dos rnil 
cien libras de más :que el peso inscrito permitido para su ve
hículo cargado, y se fundó para ello en el acta comprobatoria 
de dicha infracción l.evantada p0r el Agtmte Especial de Carre'
teras, señor Eleodoro Ramos; que la sentencia impugnada·ex
presa que las pruebas co-ntrarias a esa acta aducidas en la au
diencia por el. acusado no fueron suficientes; que siendo así, 
el juez a-q~w -hizo una recta qplicación de la ley al condenar 
al acusado y l•a pena qwe le ii:npHso es la misma que deterr¡¡-i
na la ley para la infracción -de la cual fué juzgado cu·lpable. · 

Por .tales motivos, · re·chaza el recurso de ' casación inter
puesto por el s.eñor Enrique Pages, contra sentencia del Juz
gado de 'Primera Instancia , def Distrito Judicial· de San Pedro · 
de Macorís, de fe~ha veintisiete de Noviembre de mil novecien
tos veintinueve: que lb condena a veinticinco pesos de mú'lta y 
costo~. por violación a la Ley de Carreteras, y lo condellil al· · 
pago d~ las costas. \. · . . ' . · . 

(Firmados); Jos.e Antonzo Jzmenes D.-Augusto A. Jupr
ter.-C. Armando Rodríguez.-D. de Herrera.-P. Báez La-
uasfida. ' 
_ Dada y firmada _ha sido la- anterior sentencia por los se
n? res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día once de Septiembre de mil novee:ientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General·, certifico.-(Firmado):-EuG. 'A AL-
URu. . 

1 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA <CORTE DE JUSTICI'A. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobt:e el recurso de t:asacióh .interpuesto por el Licenciado 
~edro P. Peguero, en nombre del señor Felix M. Cakaño, ma
yor de edad, casado, mecánico, del domicilie y residencia de 
La Romana, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santo Domingo, de fecha seis de Ma.rzo de mil 
novecientos veintinueve, q-ue lo conden·a a tres meses de pri
sión correc<;ional, cien pesos oro de multa y costos por el de-
lito de húlda's y· .porte de ªnna sin permiso. · . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
. cretaría de la Corte de Apeláción .en fecha quince de Marzo de 
mil novecientos veintinueve. 

Oído ~1 Magistrado Juez Relator. ,. 
Oído el. dictamen del Magist,taélo Procurador General de la 

Repúbli<;a. . . · , 
La Suprema Corte, después de' haber deliberado y vis,tos 

los artículos 26 de la Ley No. 1-,036 sobre armas de fuego, 311 
refo¡;mado. y· 463 inciso 6o. del Código Penal y 71 de l'a Ley so-
bn; Pr<Jcedimiento de Casación. 1 

>r '> ~onsiderando, que el artíq.Jo!o 26 de la Ley No. 1036 so-
bre~ ai¡ll)as de fuegd dispone que toda .persona que· tenga en su 
poder ti"'n<!- o más· armas de fuego sin la licencia correspondiente, 
será culpable de delito y convicta que fuere ))Or el Tribunal 
Corre€<;ional correspondiente. será condenada a prisión de 
oiifco mese~ a un año y m11lta no menor qe tres€ientos pesos 
oro ni mayor de sete€ientos v~inte pesos; que el artículo 25 
deJa misma ley establece que en 'los casos previstos por ese 

1 artículo oo será aplicable el artículo 463 del Código Penal; 
que el artícul'o . 463 del Código Penal, aplicable en conse
cuerrcia a las demás infracciones pre:vistas por esa Ley espe
cial por disposición de la 111isma, autoriza en su inciso 6o. 
a los tribunales en el e-aso de que .·existan circunstandas 
atenuantes a reducir el tiempo de la prisión a menos de 
seis días y la multa a menos de cinco pesos, aun en el caso 
de reinciclen<,:ia . . 

Considerando, que el artículo 311 del Código Penal refor
mado por la Orden. Ejecutiva No. ·664, establece que cuando 
UI;la persona agraviada en la torma que se expresa en .el ar
tículo 309, esté incapacitada para sus trabajo.s personales Y ~a
bituales durante no menos de diez días , n~ más de veinte d1as, 

·.• ~ 
.... 
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el culpable ~ufrirá pena de prisi@n CGrreccional de sesenta días 
. a un año o multa de seis a den d@lares, o ambas penas; y ql!le 
. si la incapaéidad · durare ménos de diez días, la pena impuesta 
será .de prisión correccional d~ cinco a' sesenta días; o multa 
de cinco a sesenta· dóklres, o ambas penas, multa y prisión. 

Considerando, qu·e la Corte <!e Apelación·de Santo Domin
go, en sus atribuciones· co-troeccionales, juzgó al acusado F~lix . 
M. Calcaño. culpable del hecho de p0rtar un arma de fuego ' 
sin per..miso y recopoció en su favor en la €-@misión de ese de-' . 
lito circunstancias atenuantes, y culpaWe, además, del hecho 
de haber inferido yolunta•riamente a José Antonio Ochoa una 
herida que necesitó- diez días para cicatrizar; que por tanto, 
aunque la sentencia inípugnada cita erradamente la segunda 

. en ·el lug(clr ·de la- primera parte del ·artículo 311 /refmmado del 
Código Penal, y el artíc.ulo 27 d~l Decreto No. 67 sobre Porte 
de Armas en lugar del artículo· 25 de la Ley No. 10~7 publica- · 
da el veintiuno de Noviembn; de mil noveci~ntos veintiocho 
que era la ley en vigor, la Co!íte a-quo hizo, por la- sentencia 
impugnada una Tecta aplicación de -la Le.y, ya que la pena im
puesta no ~xcedió el límite . de la determinada por la ley para 

· una de las infracciones de las 91ales fué juzgado culpable el _ 
acusado. 1 • 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter-
. puesto por el 'Licenciado Pedro P. Peguero, en nombre del se
ñor Felíx M. Calcaño, contra senten~ia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domh~gó, de fecha seis , de 
de Marzo de rn.il novecientos veintinueve, que lo condena a 
tres meses de prisión correccional, cien pesos oro de multa y 
costo_s por el. delito de heridas y porte dt; arma sin permiso, y. 
lo condena al pago de~las costas. . \ ' 

(Firmados): José Antonio limenes D . ...LAugusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. eje J, González M.-D. de 
Herrera.~(', Báez Lavastida. · · · 

Dada y firmada ha sido la ant~r:ior senten'cia por los ~eño
res Jueces que más arriba figuran, eh la audiencia. pública del 
día catorce de Septiembre de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico._-(Firmado ): EuG. A. AL .. 
VAREZ. - ' 

\ . 

• 1 
'1 

1 

1 
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JUDJClAL. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. / 

1. 

LA __ suPREM~ (;ORT-E m; JUSTICIA. 

'EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
,· :. 

~Sobre el recurso '.de casación interpuesto por el Licencia
do Juan 'Tomás Mejía, 'a nombre del señor Ahtomio Jacobo; 
parte civil ·coBstituída:, contra sentencia de la Corte de Ape-

. !ación del Pepa,rtamento ·de Santo Domingo, de fecha , veinti
cinco de JHlio de mil novecientos veintipueve, que anula la sen
tencia de fecha nueve de Mayo del .mismo año pronunciada por 
el Juzgado de Primera Instancia del . Distrito · Judicial del Se'y
bo, que condena a Máximo Pontier a pagar cincó. pesos oro de 
multa, (:liez pesos de indemRización en favor de Aatonio Jaco
bo y pago 1 de costas por violáción del artículo 456 del Código 
Penal, y éondeRa al s.eñor Amtonio Jacob0, al pag,e de los cos
tos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en ·la Se
~retaFÍa de la Corte de Apelación en fecha veintiseis de Julio 
de mil novecientos veintimteve: · · 

Oído 'al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictam.en del Magistrado Procurador General de· 

la República. . · · , , • · 
La Suprema Corte, después 1 de haber deliberado v vistos 

los artículos 37 y 38 de la ,Ley sobre Procedimiento, de Casa-
cién. , 

. . Con·siderandC!>; que ad€más de la declaraci0h del recurso 
que en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Proce
bimiento de Gasacióm hará la parte interesada en la Secretaría 
del Tribunal que dictó la sentencia, el artículo 38 exige de un 
rnodo;imperativo que cuando el' recurso de casación sea inter
puesto por- la parte civil, o por el Ministerio Público, se notifi
que a la parte ·contra <:JMiea se d~dtlzca. en el'plazo de 'tres días. 

Considerando, ,que el presente recurso ha sido interpuesto 
por el kicenciado Juan Tomás Mejía, a nombre del señor An-

• tonio Jacobo, quien se había constituído parte civil en la cau
_sa seguida contra el señor Máximo l?ontier; que por · tanto el 

. recun:ente ,tenía que notifiear al acusado Máximo Pontier el re
curso por él interpuesto contra la sentencia impugnada _que 
descargó -al dicho señor Máximo Pomtier y lo condenó a el ~1 
pago de 108 costos, y no se comprueba p0r Jos documentos 
que informaa el expediente .de esta causa que él cumpliera esa 
formalidad . • ' 
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Por. ,tales motivos, declara inad'rñi~Íble el recurso d~ casa""' 
!i:ión in.ter:~uesto por el Licenciado Juan Tomás ,Mejía, a nom
.bre del seño'f ABtonio Jacabo, parte d 1vil .consN.tu.¡da, centra· 
sentencia de la C6.rte de Apelación del Dep<h-tarriento dé Sant,0 
Domingo, de fecha veinticinco de Julio. de mil novecientos vein-
tinu~ve, que ai:mla la sentencia de . fe~ha nueve de ·May'o del 
mismo año pronunciada por el Jl!lzgado de Prim~ra· Instancia 
del Distrite> J(ldic~al del Seybo, que condena al señor Máxi.mo 
Pontier a pagar cinco pesos o m c!_e multa ,_ diez · pesos de in ,.: 
demnización en f(\vor del· señorAntonio Jacobo y ~ago de , 
c0stas· por violación al a•rtículo 456 del Códjgo renal, y conde- · 
na al señor Antonio Jacobo al p~go de los costos. ' 
/ .· ' . 

(Fir.mados): José Antonio limenes D.~Augusto ':"· Jupi-
ter.-c.· Armando Rodriguez."'-'-M. de J. González M.-/}. de 
Herrera.-R. Báez Laz,astida: . 

Dada y firrnada ha sido la anterior sentencia · por los se- , 
ñores Jueces .que más arriba figuran, en la audiencia públiea 
del día catorce de Septiem'bre de mil novecientos treiQta y uno, -
lo que yo, Secretario 1 Genera·!, certifico.-( Firmado): EuG. A. ' 
ALVAREZ. -' ' . · 

• t 

'' 

DIOS, PATRIA y LIBERTAD. 
. . . 

REPUBLICA DOMiNICANA. 

1 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' ' 

1 ' 

Sobre el recurso de casación inteFpuesto por el señor EH-
seo A. Damirón., a nombre y representación del señor Mánuel 
Pérez, mayor d~ edad, soltero, agricultor, -del domicilio y resi
dencia d~ Neyba, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del' Pistrito Judicial. de Ba.rahona, de ' fe.zha trece de 
Dicie.rribre de mil novecientos veinticuatro , que· lo condena a 
s_eis meses de prisión correccional y pago de costos, ~or el de
hto de 1haber emitidq en el país monedas coloreadas éle un pe-
~o oro ~or veinte pesos orQ. ' 

Vista el acta del recurso de ,casación levantada en la Se- · 
cr_e~aría \del Juzgado de Primera Instancia en fecha quince de 
Diciembre de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 

' 1 

f , 
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. · Oído ~1 dictamen del Magistrado Procurador 1General de 
la Republica. · · \ 

La Suprema Corte, después de haber deliberaclo y vistos · 
' los artículos ,135 del . Código Penal y }1 de la Ley sobré Proce-

dimiento de Casación. . · ' 
Cons~derando, que e1 ~rtículo 135 del Códi$o Penal esta; 

blece que toda persona que hubiese coloreado las monedas que 
'ten.gaQ curso legal en la Repúbtica, o las monedas extrange
ras, con ánimo u objeto de ..engañar' sobre .. la materja del-me-

~ tkl; o que las hubiere emitido o introducid'O en el territorio de 
. la República, será castigado con prisi9n· de ~eis meses a dos 

añps. · ,, , ; .~ { 
Considerando, ' que el Juei del fondo juzgó culpable al 

ácusadó 9e h.aber introducido e~ la República unas l!lOn'edas 
con curso legal coloreadas cpn ánimo u obieto 9e _engañar so
bre, la mate~ia del metal'; que l.as monedas coloreadas introdu
'cidas po.r ·dicho acusado eran monedas · d,e plata de un peso 
americano y él las hacía cambiar c;omo monedas de veinte pe
pos7 oro a~ericano; que por tanto, poi' la sentencia impugnada ' 

·se hizo una reda aplicaci'ón de 4a Ley al imponerle la pena. 
Por tales motivos. rechaza ef recurso ,de casación inter

puesto por el ·señor, Eliséo A. DamirÓn, a. nombre y represel)
t~ción del señor Manwel Pérez,' contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancra del Distrito Judicial de Barahona, de fe
cha trece de Diciembre de mil novecientos veinticuatr-o, que lo 

. condena a seis meses de 'prisión córreccional y pago de costos, 
p0r el d'elitó · de, haber emitido €n .~1 país monedas wloreadas 
·de un peso oró por veinte pesos oro, y lo condena al' pago de 
las costas. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi- , 
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. · Gónzález ¡J'f.-D. de 

. Herrera,.__P. Báez Lavasti,da. 
1 

Dada y firmadª ha si_do la ánterior sentencia por los se-
~or:es Jueces que más arriba figuran, en la audi€ncia pública 

·del día· catorce de Septiembr.e de-mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretari@ General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. ~ 

( 

. \ 
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1 Vista ·la querella. p.¡;esenta€1a "por el "Prbcurador General de 
la Repúoli~a, de fecha · priméro de Jrmio del· aiíó en curso 
contra el Licenciado Arturo ·Napoleón Alvarez, como autor de 
un escritp público ofe_nsiv'o para la insütm:ióri judicial de la 
Nación. · 11 

• • 

'Oído al Licenciad0 Arturo Napoleón · Alvarez, en su~ me'"'1 
' dios de defensa. · · · . ,. 

Oído el dictamen del Magist·rado Pr.ocurader Gen'eral de · 
la República, que. termina así: "Que no pitile' ninguna sanción 
para el acúsado, sirio G¡ne la deja a la consideración de. los Ma~ 
gistrados que c0mponen la Suprerna Corte de Justicia"· ·

1 

Atendido, que en la carta ·dirijida por el- Licenciado Arturo 
Napoleón Alvarez al Señor :Presh1ente deJa Repwblica, en ,fe
Gl~a trei·nta de Mayo de mil noveci.eiitos treinta y mio y que. f1,1é 
enviada por él, con el propósito de que se publicara, al "Listín 
l)i_ario" de esta ciudad, que lo publicó en efecto ea sy edición de 
fecha primero de · J~¡,nio de rn1i:l· novecientos treinta y N no cop.el 
-título "El Lic. Arturo N. Alvarez se dir:ige al Presidente de la 
RepÍlbHca ell relac;iól~ <;,on la perse€Ución a¡ los monopolios''; el , 
Licenciado Arturo Na·poleón Alva·rez~ 'abogado qe Jos Tribuna-
les de la Re.püblka, faltó gravemente al respeto debido a la · 
magistratur_a .al dedarar en d-icha carta "De lo que . estamqs, 
faltos es de· funciol'fa~·ios judiciales que sepan apli.car las leyes 
que tenemos ~on fi-onradez y e9tereza", y que "nadie confía en 
nuestra _administFadón de justicia". ' , ~ 
. Atendido, q¡,¡e el acto repren~ible cometido por el~ JiJeen- · 

ctado Artüro Napoleón Alvarez, no fué cometido por_ él como 
abogado y eú el ejercido de su prof~§.ión de abogado, sino co
mo ciudadano en el 'ejercjcio, aunque extralimitado, ,del dere
cno de 0pinión que consagra el artículo 6 de "la Constitución 
del ~stado; que si, en cuanto a los actos reprensibles que. co
met~n en el ejercicio de su profesión, '· los abogados están so
~ehdos a la jurisdicción disCiplinaria . establecida · por el ar
ttculo i9 de la Ley' de Organización Judicial, como ciudadanos 
Y pa,ra los actos realizados por ellos 'como tales y - que no se 
rel~c_ionan con el ejercicio d.e su profesión . de abogado, ellos 
e~!an ·sometidos únicamente a las leyes penales y a la jurisdic
cton represiva. ordinaliia, a las cuales están sometidos lodos 
los <;iudada'nos, y la circunstancia ·de ser _aboga?os que los , 

'-
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22. BOL-ETÍN JUDICIAL. 

obliga a mayÓr deferencia hacia la n1agistratura sól<i> pHede ser 
.tomada en cuenta para la a,plicadón de ·las penas cua1,1do la 

' . jurisdicció.n n~presiva ordinaria aprecia que la falta de respeto 
cometida presenta los caracteres del delito de injuria· o del de 
difamación a la magistratura; que en conse<mencia ·¡19 puede 
ser pnmunciada n~nguil'a pena disciplinaria contra el Ideen
ciado Arti1ro Napoleón Alvarez por esta Suprema Corte de Jus
ticia en atr.ibuciones disciplinarias porque"' el hecho po¡; el cual 
ha sido sometido a esta jurisdicción disciplinaria, de acuerdo 

. con l0s artículos 29, 78 y 79 de la Ley de Organización Judi
cial', no ha sido cometido por él en el ejercicio de su prqfesión 
y no constituye por tanto una falta profesional saNcionable 
1p0r esta Corte .en virtud , de las disposiciones · legales citadas. 

Por esos motivos, declara que no ha lugar a que se im
ponga ninguna pena disciplinaria al Licenciado Arturo. Napo
león Alvarez, por no constituir el hecho compro~ado -a. su 

. cargo y por el cual ha sido sometido una falta cometida por 
él en el ejercicio de su profesión de abogado. 

(Firmados): Jost Antonio Ji~enes D.~Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodrigu~z.-M. de J. Gonzalez M.-D. de 
Herrer.a.:_P. Báez Lavastida. 

bada y t.irma9a ha ·siG<'> la anterior 'sentencia por los se
ñores Jl!leces que más arriba figuran, en Cámara del Consejo, 
hoy día· diez y siete de Septiembre de mil novecientos treinta y 
uno, lo que yo, Secretario General, certifico.-EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. · 
1 REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE .. ,J)E JUSTICIA. 
EN - NOMBRE DE LA REPÚBUCA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Jua
nico de •los Santos, del domicilio y residencía de, esta ciiJd~d , 
contra sen.tencia del Juzgado de Primera Instancia, del Dis
trito Judicial éle San.to Domingo, de fecha siete de Diciembre 
de mil noveGientos veintisiete, que lo condena a dos pesos oro 
de multa, al pago de una indenmización de veinticinw pesos 
oro en favor del señor Leon Heredia por daños causádosle, al 
pago• de ' tos costos Y. en caso de insolvencia a sufrir un día de 
prisión por cada peso de multa, y que con el producido de los . . 
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animales aprehendidos -pLieSJ:bs eq venta pública sean pagados . ~ 
los daño~ causad<Os por !'os mismos, p,or violación del articulo 
76 de la Ley de Policía .en perjuicio d~l señof Le0n Htm~dia. 

' Vista e'l acta del recurso de •casación levantada en la Secre
taría d€1 · Juzgado ·cle Primera Instan da, en feélrla doce de Mar~ 
z0 de .mH no~edentos veintiocho. ' · · 

Oídc> al Magistrado Jwez Relato"r. ' . .. 
. Oído el .(lictamJn del Magistrado Procmrador General' de la 
Repúbl.i<;a. ,. 1 

- • , 

La Suprema (.:orfe, despHés de · haber 1 deliberado y vistos 
los artícHlos 10. de la Ley ·sobre Procedimiento de Casación, 
151 del .C.ódigo de Procedimiento Criminal y 19 de la Ley de . 
Policía. · ' · · ¡ · 

Considerando, que pará que Ul!la sen·te¡u:ia 'pl!leda ser im-· 
pugnada por' la . vía a e la casación, es ne<;~sario que no pueda 
serlo por ningun,a otra vía; que en consecuencia páp -q•ue una 
sentem;ia eli defecto pueda ser. reCi:tJrrida en casación, ·es mece
saFio que -esa senteíiia sea definitiva por la expi.radón rC!lel pla
zo·para I'a oposición, el cual. empieza a correr a pa~tir de la FlO

tificacióB de 1a senteNcia hecha a la Aersol!la conqen,ada. 
CoAsideraHd@, €JUe el remrrente . J·uanico de los Santos, 

fué eon·dena<lo p0r sentencia del Juzgado Con:ecci0nal del IDis
trito Judicial de Santo Domingo, d.e fecha siete de Diciembre 

· .de u¡H novecientos veiH.tisi~te a dos pesos oro <lle inulta, al' pa- · 1 

go de uma in<!lemnización de veinticinco pesos oro en favor del 1 
señor Leo·n .I:feredia p0r daños causá'dosle, al li>ago cle los cos-
tos y ' en· <!:aso de imsolvencia a sufrir tHl día de prisión por ca: 
da.pesó d~ f!H:IIta ~o pagado, _y que con el ¡mi>d~cido de los 
~mmales aprehena·i€10s puestos en venta _se.an pagados los da
nos · causados por 'los misrn0s por violacióu del artícttlo 76 . de 
la Ley d~ PoHcía e.u ¡¡>erjuicio del señw Leon Heredia; que aun-
que ella no lo expres~. esa sentencia ,fué €1ictada en · defecto y 
no consta• @n el expediente que ,dicha sentencia le fu.aya sido 
notificada ni ep c0nseGuencia que haya vencid@ lelplazo que d 

· artí~ulq 19 de la Ley, -de Policía concede al recuvrente., para la 
oposicióN contra dicha sentencia; que por tan ro su recurso de-
·be ser declarado iri'admisible. 

Por tales motivos, deélara •inad.mls_ible el recurso de ca
saci~n imterpuesto por el señor Juani.co de los Santos, contra 
s~ntenda del Juzgado de Primera lnst~rlcía del Distrito Judi
Cial. de Santo Dom·ingo, de fecha siete de Dkiembre de mil no
veCientos veintisieté, que lo co.ndena a\·d'os pesqs oro-de mHita, 
al pago ~e una indemnización de veinticinco pesos oro en fa.:. 
vor del señor Leon ·'Heredia por daños causádosl , al pago cle 
los costos y en c;aso •de ·insolvencia a sufrir un día de prisión • 

1 
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.po,r cacla peso de rnu!ta, y que con-el p_roducido de los anima
l les aprehendiclos puestos en venta pública sean pagados le>s da~ 

t.- ños causados por los mismos, por violación deJ artículo 76 de 
la Ley de Pol·icía en perjuicio del señor Leon Heredia. 

(FirmadG>sJ: José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-D. de 
Herr:era.-P.·. Báez Lapastida, · · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más atriba figuran, ,en la audi~ncia pública 
del día veintiuno de Septiembre -de mil novecientos treinta y 
uno, ló que yo, Secretario General, oertifico.-(Firmado ): EuG. 
A;- ALVAREZ. . ' 1 

' .()JOS, PATRIA Y LIBERTAD. , 
REPU)lLICA DOMINICANA. 

' 1 ' 
LA SUPREMA COR'FE DE JUSTICIA. 

EN NOM•BRE DE LA REPÚBLICA. 

SQbre el recurso de casación interpuesto por el señor Hec
for Peguero, mayor de edad, casado, empleado, del· domicilio y 
residencia ·de Barallona, contra sentencia de la Alcaldía de la 
Común de Barahona,. de fecha primem de_ Diciembre de mil 
novecientos veinticuatro, que lo condena ·a cinco días de pri
sión, cinco pesos de multa y costos, p0r golpes al , nombrado 
Barón Canario. . 

Oído al Magistrádo Juez .Relator. · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

· República. ' 
Visto €1 memorial de cas.ación suscrlto por el / re,currente. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 311 del Cqdigo Penal,- reformaeo por la 0'rden 
Ejecutiva No. 664 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca·-
sación. - -

Considerand0, que el artículo 311 d.ctl Códig0 Penal refor
mado por la Orden Ejecutiva No. 6()4 establece que cuando una 
persona agraviada e¡;¡ la forma que se· expresa en el arfículo 
309, esté incapacitada parra sus trabajos pe¡;sonales y habitua
les durante menos de diez días, la pena impuesta será la de 

·..Rrisión correccional de cinco a sesenta días o multa de cinco a 
' S"esenta dóla.res, o ambas penas, ·multa y prisión. . ~ 

- Considerando, que el juez del fondo juzgó al acusado cul-
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pable 'de haber causad'O voluntariamente a Barón Cariario.'una 
herida enJa regj-ón parietal ·¡zql)ierda, curable según certifica
ción del MMico-Legista DoCtor Cuello, en el térm•in0 de siete 
días; que COritra¡¡i~Uíllente as lo que alega . ~l recurreNte, dicha 
certificación llena el voto €le Ja ley, .aunqu~ n$> exprese formal
mel\te que· el agraviado ' haya esf.ado privado, durante' ese ti~m
p0 de su trabajo personá'l y habitual; que·por taqto P<i?r la sen
tencia hnpu.gn¡¡da, que está motiváda en hecho y en . derecho, · 

_ se hizo una recta apl'icacaeión de fa ley · al imponerJe la peaa., 
- Por tales motivo, rechaza el recurso lile casaCión inter¡Jl!Ies
to por el ·señor H~-Gtpr Begl!ler:o, contra sentencia de la -:Alcal
día de la Común de Barahpna, de fech.a primen> ·d.e Didembre 
de rnil nov~cientos_ veinticuatro, que lo ·conder.Ja' ~ cinco días 
de prisión, dnco pes0s de multa y (:ostos, por golpes .al• nom
brado Baron Canario; y lo cé>ndena al pago de las C<?Stás . 

..( Finljados): José Anto~ie Jimene~ D.~Aügll,fto• A. Jupi> 
ter..--.JC. Armando Rodríguez.-N. "de J. González 'M.-D, . de 
Jlerrera.-P. Báez Lavastida. ~ • 

Dalil·a y 'firmada há sido ta amterior sentencia por los señe>
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pub,lica clel 
día veintiuno de Septi·embre <de mil novecientos treinta y und, lo 
que yo, Searetario General, certific()) . .,-(Firmad·o ): EuG. A. AL'!. 
VAREZ. . 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. · 
1 ~EPUBLIC.¡l .DOMINICANA. 
¡ 

LA SUPREMA CORTE·DE JUSTICIA. ·1 

EN NOMBRE "DE ·L.t\. REPiJBLIC!::A. 
---.- 1 ' 

Sobre e~ recurso de casación interpue1sto por él señor Ra,. · 
fael Quezada, mayor de edad, casado, ~merciante, del domi
cilie y residenCia cle La Jagua, Distrito Municipal.de ·La Vega, . 
con~ra senteJJ.cia de la Corte de Apelác;ión del De¡;¡artamento 
de La Vega, de fecha cinco de Diciembre de mil noveciento~ 
:veintinueve, que lo co'ndena.a un peso oro de multa y costas_ 
P.rocesales,- por injurias al señor l. UBáldo de Moya, rec~no-
Ciendo circunstancias atenuantes en SU favor. " 

Vista el acta del ve<mrso de casación. levantada en la Se
cretaría de la Corte d'e Apelación en fecha nueve de Diciembre 
de mil novecientos v.eintinueve. \ · · . 

Oído 'al Magistrado Juez R~lator: ' 
-Oíd0 e.J dictamen del Magistradu Procurador General de 

la República. ¡. · 

·- ..... 

' .. 

\. 
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. La 'supnnna Corte, después de' haber deliberado y vistos 
los artículos ?67, 372, 373, A63, inciso 60. del Código Penal y 
71 deJa Ley 'sobre Procedim~ento de Casación. 

. Con,siderando, que artículo 367 del Código Penal dice que 
la difamación es la alegación . o imputación de un hecho que 
at'!_ca el honor o la consideración de la persOI'la o del cuerpo 
al €Mal se irnpl!lta, y se · califica inj).lria, cualqui.er expresión 
afrentosa, <:ualquier invectiva o término de desprecio, q1:1e llO 
e·ncierre la imputación .de un hecho preciso; el art-ículo 372 
del mismo Código, que la injuria que se dirija a particulares se 
castigará con multa de ·cineo a cincuenta pesos; el artículo 373, 
que para que tengán aplicación las disposi.ciones anterion~s, ha 
de cónqurir ~a circunstancia de la publicidad de la difama~ 
ción o de la injuria, que la injuria que no tenga, el ·,doble ca
rácter de ·publicidad y d'e imputación de un vicio determinado 
se castigará con pena de simple policía; el artículo 463, inciso 
6o. del mismo Código, rque ~mando existan -circunstanCias ate
nuantes, los tribuNales están atJtorizados para ¡¡educir la multa 
a menos de cinco pesos, aún en el caso de reincidencia. 

Considerando, que los j:uecés del fondo juzgaron al acusa
d'o culp<J.ble de haber cometido .el hecho de injurias, con el do
ble carácter de publiddad e imputación de un vició determi
nado al señor l. Ubaldo de Moya, quien no obraba efl ese mo
mento en su .. calidad de Síndico Municipal de La Vega y reco
nooió en su favor circunstancias atenuantes;. qtJe por tanto, 

( por la sentencia impugnada se hizo una recta laplicacion de la 
Ley al imponerle la pena. · 

. Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto ¡;>or el _ señor Ra(ael Quezada., contra sentencia de 
la Corte de Apelación ' del Departamento de La Vega, de 

· fecha cineo de Diciembre de mi,) novecientos veintinueve, 
que -lo condena a Ul'l peso oro de multa y costas pr-ocesal~s , 
·¡;>or injurias al señor l. Ubaldo de . Moya, reconociendo Cir

cunstancias atenuantes en su favor, y lo condena al pago de 
las costas. - -

{Firmados): José Anton~o Jimene's D.-Augusto. A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez. -M. de J. González M.- D. de 

' \ 

Herrera.-P. Báez Lavastida. · 
r 

Dada y· firmada ha sid9 la anterior: sentencia por l~s ~e
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pubhca 
del día veintiuno de Septiembre de mil nóvecientos treinta Y 
uno, lo que yo, Secretario General, certifico.-,(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

l 
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DIOS, PATRIA. Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUStiCIA. 

EN 'NOMBR·E DE LA ' REPÚBLICA. 

- ·---
' Sobre el recurso d<t casadón interpuesto por el señor Ab<t-

l~Fdo Castillo, parte civil constituída, mayor de edad-, soltero; ' 
agricultor, del domicilio y residenda de Hernando Alons0, ju
risdicción de la Común de Cotuí, contra - sentencia de la Corte 
de A!!>eJación de La Vega, de fecha veintidos de Julio de mil 
novecientos veintinueve, qwe .descarga al señor Lorenzo Gerez 
del delito cle violación de pr0piedad y amenazas, rechaza la 
acción en daños y perjuicios intentada . por la parte civil cons
tituída y e0ndena a ésta al pago _de 'los costos, distraídos en 
provecho detLicenciado Juan José Sánchez. 

Vista el acta del recurso de casación levantada· en la Se
cretaríq ae. la Corte de · Apelación, en fecha veintidos de Julio 
de mil novecientos veintinueve. 

Oído al Magistrado Juez Relato~. 
Oído el dictamen del Magistrado Pro~urador . General de 

la República. _ . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vi,stos 

los artíCulos ,37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación. · 

Considerando, que1 además de la deClaración del recurso 
que en conformidad con el artículo '37 de la Ley sobre Pr0ce
dimiento de Casación hará la parte interesada en la Secretaría 
del Tribunal que dictó la sentencia, el artículo 38 exije de un 
modo imperativo que cuando el recurso de casación sea inter
puesto por; la · parte civil, o por el ministerio público, se notifi
que ~ la parte contra quien se 'deduzca en. el plazo de tres días. 

Consideran{lo, I!JUe el presente recurso ha sido interpuesto 
por ' el señor Abel•ardo Castillo, quien se había coHstituído 
parte civil en ia causa seguida contra el señor Lorenzo Gerez; . 
que por tanto el_r.ecm:rente tenía que notificar al acusado Lo
~enzo GeFez el recurso por él interpuesto contra la sentencia 
Impugp.ada que descargó al dicho Lorenzo Gerez y lo condenó 
a el al pago de los cm;'tos, y no se comprúeba por los docu
mentos que informan el expediente de esta causa que él cum
pliera esa formalidad. 

Por tales motiv0s, declara inadmisible· el recurso de casa
ción interpuesto por el señor Abelardo Castillo, contra sen
tencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha veintidos 

. \ 
'· 
1' 

. ' 



,, 

·, 

L 

/ 

28. BOLETÍN JUDICIAL. 

de Julio de mil novecientos '_veintinueve, que desdtrga al se
ñor Lorenzo Gerez del delito de violación de propiedad y ame
nazas, .rechaza la acció.n en danos y perjuicios redamada por , 
la parte civil éonstituída y condena a ésta , al pago de los cos
tos,_ distraídos en pmvecho del Licenciado Juan José Sánd 1ez. 

(Firmados): _lose Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi 
. ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-D. de 
Herrerá.:_P, Báez Lavastida. '¡.-' / 

Dada y firmada ha sido la aJ.J.terior . sentencia por los se
ñores. Jueces ,qué más arri@a

1 
fig¡.Iran, en la audiencia pública 

del ''día veintiuno de Septiembré de /mil novecientos treinta y ' 
uno, lo que yo, Secretario General, certifico.-"( Firmado): EuG. 
A. AtVAREZ. ' f 

\ \ 

1 

·DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
, 1 REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. . . 

EN ' NOMBRE DE LA REPÚBLICA•. 

Sobre el' recurso de casación interpuesto por The Ba,nk or 
Nova Scotia, institución bancaria organizada de acuerdo con 
las leyes · del _Dominio del Ganada, eon .domicilio en esta ciudad, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, de fecha nueve de Abril de· -mil novepientos 
treinta, dictada en favor del Ingenio San Luis, C. por A. 

Visto el memorial--de casación presentado por ios · Licen
ciados Leonte Guzmán Sanchei y ·carlos Sá'nchez y . Sánchez, 
abogados de la parte J:ectirrente, en el cual se alega con~ra la 
sentencia impugnada, la violación del conti-ato llei veintidP¡S de 

- Julio de mil noveciemtos veintiseis, y de los artículos 6, 1134, 
· 1135, 1154, 1315, 1989, 1993 del Código Civi·l y 141, 541 del 

Cóqigo de Procedimiento Civil. . 
Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado C-arlos Sánchez y Sánchez, por sí Y en 

representación del · Licenciado Leon'te Gazmán Sánchez, a~o
. gados de. la parte intiman te, en su escrito de alegatos, amplia-

ción y conclusioHes. · . _ 1 Oído a los Licenciados Jmlio Ortega Frier y Ju'lio F. Pey
nado, por sí y por IÓs Licenciados Francisco J. Peynado Y ~a
cinto B. Peynado, abogados de la parte intimada, ep su escnto 
de réplica. y conclusiones. ' 
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Oído él dictarneH ;del Magistr,ado Procurador ·General de. 
·la Rep.lúbli~a. - .. ' , · ~' • .. 

J La Suprema Corte, despues -de haber deliberado 'y vist~s 
los artículos 1134, 1135·, .,3.15,1989 ·y 1993 de'! Código Civil ,,141 
y 541 del Código de ·Procedil'J1iento Civil y 7tae la Le/ sobre 
Pro€ecli•miento_ de Ca~aéión. ' 

1 
. _ '· . 

<:;onsiderando, que l0s ~pecho,s admitidos' eQ. l,a· sentencia 
impugnada establecen , en resu11,1en, que La Ingeniq San Luis, 

" ' 1 .. 

- .. 

1' 

-. C. por A., c~lebró con The ~qnk of Nova Scotia, em fecha vein
tidos de juliÓ de Ilíl'il novecientos veintisej-s, ~111 €Ontrato en v-ir
tud del cmal el Ba:nco 'alilrió UIJ crédito en cwenta corriente a la 
C0mpañia' de fuasta un ÍniiiÓn qta inientos ~mil pesos on< ~me
ricano , y se obligó ésta a entregarle al Banco' sus p.r0duc::tos 
para•que los vendiera, ' m~diante ulla comisipn, y a aplica1: al 
pago de las sumas acreditadas y de los -intereses-convenidos, el 
precio de esta venta, ' debiendo 'terminarse , y liquidarse la , 
ct!Ienta corriente originada por estas operácioóes el dí_a tH~in ta 

'1 

de Julio de mil novedéntos veintiocho ,. 1y cc;mstituyendo en-hi
poteca Ja; Cbmpañía · t odos . l0s inmwebles desiglíl,ados en el 
t~0ntrato, para garantizar al ·Ba.nco el . balance que pudiera re
sultar a su fav0r al finaJ de cuenta; qtle . en la fecha 'fijada, el 
tref_nta de )l!llio de mitl novecientos veint~ocho, IiJ.O pudieron · 

' llegar el Banco y ' la Coinpañíá a un _ entendido respecto del 
" balance definitivo' de 1-a cuenta corriente, porque mien tTas la 

Compa.Yi! a alegaba que el-Banco estaba obligado ,a rendirle ¡-a 
cuenta definitiva de las operaciones de cré~Hto y de v.eBta de 
sus~'az~cares, S0Stenía 

1 

el Banco •qt~e ''había ' rendido esas cuen-
. tas· con la entrega de los estados !l}ensu.ales descvitos en el re-~ 

ferido· coatrato; que con fecha: veinticu,atro de Agosto de mil 
novecientos veintiocho, The Hank of N} >Va Scotia in.timó a La· 
Ingenio San Luis, C. por A., a pagarle la suma dé $1.452,419.96 
como sa•ldo de la cuenta cordente, en ,el término de un día, o 
en el <:aso de que jústificara, de · acuerdo con .Ja cláusula Qnce 
del contrato, que no pod·ía pagar esa cantidad , la ·intimó a en
tregar(e l'os bonos_'o pagarés represen~ativbs de '.ese saldo; qUe 
La Ingenio ' San Luis, C. por A., demandó a The Bank of Nova 
Scotia en rendic.ión' de cuenta por ante el Ju.zgadó 'oe Primera 
Instancia de Santo Domingo, el cual ,dictó sentencia en favor 
del Bánco, siendo esta sentencia revocada por la Corte de Ape
lación, la <;ual dispuso .en · su sentencia , entre otras cosas , qu e 
The Bank of Nova Scotia estará obJ.igado a presentar y·rendir 
a La Ingenio San Luis, C. por A. , 'una cuenta detallada y en 
buena fo~ma de su gestión de vendedor de sus azúcares, o un 
estado detallado y en buena forma de la cuenta córriente que 
ha existido entre las partes, con los correspondientes. compro-

1 -

' · 1 
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bantes, hacienclo figurar en dicha cuenta las. par6idas corres-
pondientes a la gestión de venta. • 

ConsideraiHio, que contra la anterior sentencia int€rpuso. 
recurso. de casaci,óri The Bank of Nova Scotia, fuBdado en los 
siguientes Guatro 1medios. Primer medio: Violadón del con
trato del 22 de Julio <ilel 1926, y muy especialmente de las 
cláusulas 1, 2, 3, 7, 10 y 11 del mismo, así como de los ar
tículos _6; 1f34, 1135, .1989 y 1993 del C:ódigp Civil, 541 del 
Código de Procedimiento Civil y de las . re.glas que rigen las 
c1:1entas corrientes; SeguNdo medio: Violación del artículo 

. 1154 del Código Cixil, así como del contrato de las partes y de 
las. Feglas. que rigen las cúentas corrientes; Tercer medió: 
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civi.l; 
y Cuarto medio: VioÍ?ción del artículo .1315 del ·Código Civil 
y de las reglas de la prueba. · 

En cuanto al~prim~r meqio:l , 
CoNsiderando, gue según el contrato del veintidos de ·Ju

lio del mil novecientes veintiseis se obligó ~The Bank of Nova 
Scotia a abrirle un crédito de dinero a · La Ingenio San Luis, 
C. p0r A., y s~ comprometió ésta a aplicar al pago de las su
mas· acreditadas y sus intereses, el precio de la venta de sus 
productos, los cua.les entregaría al B.anco para que realizara 
la venta mecliante nna comisión; que las .operaciones de avan-

. ce de dinero y las de venta de azúcares origin.anm entre ·las 
partes una cuenta corriente que .dfbía terminarse y liql)idarse 
definitivamente td treinta de Julio de mil noveCientos veinti
ocho; que llegado este día The Bank of Nova Scotia y La Inge
nio San Luis, C. por A., no pudieron llegar a un entenqido 
al'nigable respecto de la Hql.!lidación definitiva de la men~iona.da 
cuenta corriente. 

CensideraHdo, que 1á circunstancia de no hat>er llegado a 
un entendido amigable, e~ la fecha fijada por el contrato del 
26 de Julio de 1926, o sea el 30 de Julio del )928; The Bank. 
of Nova Scotia y La Ing~ni.o San Luis," C. por A.,' respecto de la 
ilquidación d.eflnitiva de la cuenta corriente que tuvo su ori-

~gen en dich<,> contrato, unidá a)a vircun~tancia de no haber 
entregado,..diclw Banc0 á la mencionada Com'pañía los estados 
a que se refiere la cláusula séfltima. clel ntferido contrato, 
correspondiente al 23 y al 30 de Julio . del 1928, y la de haber 
acept<tdO· el Banco una de las reclamaciones de la Compañía, 
la de $3,640.16 por pretendidas me1'mas en distintos emba:· 
ques de azúcar, c;¡uince días después de la fec.ha en · que deb1ó 
quedar terminada y liquidada la cuenta corriente arriba me~
cionada, justifican que .esta ct~enta corriente no ha sido .defini
tivamente ,_liquidada entre i'éls partes y la obligación del Banco 
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a rendir, en consecuencia, a la Compañía;· la liqÚidación defi
nitiva de dicha cuenta corrient€, a fin 'de que sea determinado · 
con exacti~ud el balance definitivo de la misma y pueda saber 
cual de las dos partes es acreedora de la otra. . 

Considerando, que lo's estados· ll)ensuales a que se refiere 
la cláusula séptima del contrato del 22 de J·ulio de 1926·, no 

. sirven, por sí solos .¡~?ra hace~ la J.iquidación defi.l'litiva cl~ la 
cuenta corriente originada por dicho contrato, y menos aún 
cuando el Banco no cumplió l'a disposición d'e la cláusula dé
cima del referido contrato, al no ent¡egar a la Compañía los. 
estados correspondientes al 23 y al 30 de Julio de 1928; qu~ 

· los referidos estados mensuales, según lo expresa la menciona- , 
da cláusula décima, sólo sirven. p,ara facilitar-la ·liquidación de
finitiva de la cuenta corriente, y ésto, sier:nprel que fueran 
hechos de acuerdo con los requisitos exijidos por el contrato, 
y entregados en la fecha estipulada por él mismo, .Jo que no ha 
tenido lugar en el caso ocurrente, pues, como. se h'a djcho ya, . 
el Banco no entregó a la- Compañía 'Jos estaé!ds · correspon-
dientes al 23 y al 30 d€ .'Jylio de 192~. . 1 ' . 

Considerando, que la cláusula tercera del contrato del 22 
de Ju)io d~· 1926 otorgó a Th~ Bank of Nova Scotia el poder 
de vender los azúca'res de La Ingenio San Luis, C. por A., me
diante la comisión de un cuarto por ciento sobre el producido 
bruto de las ventas, y por tanto_, dic_ho Banco está en la obli
gación, como mandatario de la referida Compañía, de dar. 
cuenta de su gestión de venta y de satisfac;:er al mandatlte so
bre todo lo que haya recibido por con.semencia de su poder; 
que al apr~iarlo así la s~Fltencia impugnada no ha violado el · 
artículo 19!1}3 del CMigo Civil, sino <!JUe, por el cont.rarie, ha 
hecho de éste texto de la Ley una correcta aplicació.n; C!jUe co
mo consecuencia del p0der que La Ingenio San Luis, C. por A., 
le confirió a The Bank of Nova Scotia por la venta de sus azú
cares, está dicho Banco obligado a perseguir el' éobro completó 
del precio de dicha ,venta, y al reconocerlo así la sentencia im
pugnada, no ha violado el artícul'o 1989 del Código Civil. 

Considerando, que, conforme con !a Ley sobre Procedi
miento de Casación (artículo primero), una sentencia sólo pue
de ser casada 'cuando la Ley ha sido ViQlada¡ que en nuestra 
legislación no hay ley que establezca una form·a especial regu
ladora de la cuenta corriente, y por tanto, el alegato de la re-

. curr.ente respecto de la violación de las r.eglas que rigen la 
cuenta corriente, no tiene ningún fundamento legal. 

Considerando, que el Juez ha interpretado en la sentencia 
recurrida el contrato del -22 de Julio de 1926 de acuerdo con 
la intención que las partes tuvieron al . concertarlo, y por tanto 
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·, ·' ' 
no ~ha violado los artículos 1134 y 1135 del C~digo Civil; que 
tampoc0 h_?. violado el artícwlo :541 del Código de Pmcedi
miento Civil, por no tratarse <!le unq cuenta que ha sido rendi
da J' aceptada, sino de la 1-iquidaci,ón definitiva de Utla cuenta 
corriente ·cuyo balance definitivo no ha sido <;ietermi¡;¡ado; que, 
por, tonsiguiept~., este medio debe ser .rechaiado. 

· En cuanto al segund'b medio: · . . 
· Considerando, qu_e )a cláusula primera del contrato del 22 

. de Juli0 de 1926 autoriza a The Bank of Nova Scotia a . calcular 
los intereses de la q1enta coniiente orígjnada por dicho con
trato sobr~ 1 1os balances diarios · q~e arroje esta cuenta, y a 
'imputar dicfíos intereseS' al balance del día 23 de cada mes;t , 

. qu,e la cápitalización de {ntereses así opera~a e,st;¡ pr.ohibida -
por el artíc.ulo 1154, del Código Civil, el cual dispone que · 
los intereses devenga~os de· los capitales pueden producir 
intereses, o ,por una 'demauda judicial, o por una conven
ción especial, lcon tal ~u e, sea en la de¡panda, sea en la 
convención ,< se trate de · intereses det>idos y a lo . menos por ' 
espacio de un año entero; que esta disposición de la Ley es 
de orden público, y no puede ser d~rog(!da por convenciones 
particulares, en ~irt!ld del· artículo 6 del Cód.igo Civil. 

CónsideraQdo,' que -es cierto qut! una jurispr.udencia, hoy 
tonstante en el país de 'o¡[igel'l de nuestra legislación, fundada 
en los usos comerciales y fiajo ciertas condiciones, admite una 
derog"'ción· á la disppsición del artículo 1154 del Código Civil, 
permitiendo la c~pitaliiadón de intC\teses en una .cuenta co
rriente cad?- tres <? seis meses; pero cierto es también que esa 

·misma jilrisprudenéiá rechaza por usuraria, la capitalización 
mensual de intereses,' aún consentida por el deudor, y la capi
talización de interese~ - en ·una cuentfl, corriente simple, y por 
tanto este medio se ,rechaza . . 

E-n · cuanto al ·tercer medió. ' -
Considerando, que la contradicción de motivos en la sen

tenoia impugnada que · señah/ The Bank of Nova Scotia, no 
_tiene fundamento_, porque la circunstancia de que La Ingenio 
San Luis, C: pór A., repetidas veces realizara ·ventas de s.us 
azúcares, , a pesar de qu~. la cláusúla t~rc~ra del contrato del 22 
de Julio de 1926 otorgó a dicho Bando el poder para hacer • 
esas veatas, no justifica que el Banco no tuviera absoluta liber
tad para realizar •a~ .ventas que hizo, .ya que, diého Banco no 
se opuso, pues ·de ello no hay ·constancia en la sentencia te
currida, a las ve11tªs que hizo la mencionada ~ompañía Y co-
bró la comisión por la ejecución total de su mandato. ' . 

Considerando, que· el recurrénte alega que habiendo di
cho la sentencia impugnada en qno de sus motivos que él, 

. . ·' 
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como m'!ndatario de 'La , Ingenió San 'Luis, e.. por A., para 'la -
venta de stis azúcares, solameNte estaba · obligaQ_o a rendirle 
cuenta de ~qHellas 9peraciones Ele. vepta sobre las cuales no ·1a 
mantuvo informada y .de la parte de ·prec.i.o-no c'obrado por él· 
después ~de cubierta la' posible diferepcia · clé precio para· que /: 
fué dejado el dós o el cinco por de.nto, es inexplicable por 

· contradictGri_o, que eJ1 el dispositivo .de la mjsma sentencia 
se declare .q!le ~stá obJigado a presentar y ~~ rendir a . La ', 
Ingenio San Luis, C. p<:>r A., una cwerifa -detallada ,y .. en· 
bue~1a forma de. su jestión de vendedor de s.us- azúcares o un 
estado detallado y en 'buena fo¡ma· de .. la cuenta corriente' . 
que ha· existid@ e.n'tre ellos, con los· comprobantes cor-res
pondientes, ·haciendo figurar e1a dicha cu~tá las . partidas 
correspondientes- a· s~1 gestión de venta. · · · · 

Consid'erando, que la contradicción q¡;¡e en este alegato 
señala el recurrente. -no e>xiste, pon.[U€ el séptimo €onside'ran-

. do de la senten-cia imppgnada q'ue a .su · juicio la contiene, no 
es ,el fundamento del or-dinal seginido' de:l dispósitivo ·de dicha '· 
senten.cia., sfno de la obl.igación qQe retonotió el· Juez él'cargo 
de The · B'añ~' of Nova Scotia, como manclatari.ó de La ' Ingenio 
San Luis, C. por A., p6r la venta d. e sus r azücares, de ··dar a · 
.dicha Comp.a'ñía la cuenta que le negab~ e1 referido Bánco de 
la diferenda _de· precio que ql:ledó pendiente de cobro de ut1 
dos o un cineq ·por ciento para cubrir las mermas ,resultantes 
de la pola·rización y del peso en dichas veatas de azúcar. ' 

• Considerando, · que el ordinal segundo · del dispocsitivo de 
la sentencia recurri€1¡:¡, ;li.(ue es el qué se -n~fiere a la <,>bligación 
de The Ban,k of Nova Seo tia d.e rendirle a La Ingenio SC;tn Luis, 
~· por A., la 0uer.It.~ general ·qe las eperaciones realizadas en 
VIrtud del CORtrátO del a de Julio .de 1 n6, des€ansa O t.iene 
·su fundamento' e'n el undécimo, consicleranclo de la senteneia 
mencionada, el. cúal est·ablece que The Bank 0f Nova Scotiá no 
ha rendido cuenta ·a La Ingénio San Luis, c : 'por A., de todas 
las operaciones realizadas con 'motivo cl.e la venta de los azú-

. cares de ést.a, y que ha faltado a la er1trega de los estados del 
23 al 30 de Julio de'l19'28 1 por ·todo ·ló cual no puede preten- .. . 
der que la. r,:uerita corriente que existe entre él.y la mencionada 
~ompliñía' s·e encueri.tra liquidada amigablemente, y por esta 
raz0n le dá ·mayor amplitud a la rendición de lá cuenta para ¡ 
que ést.a pu(pera gueqar definitivamente liqúid'ada entre las . 
pa!tes; qu~ no es nece~ario examipar las otras contradi<;ciones 
sen aladas p(!)f el- rertirrente., las cuales se refieJ,en·· al examen , 
de las múltiples partidas de la cuenta, según la sentencia, (Y no 
al examen ·de todas y cada una de las partidas de la cuenta, 
como dice el r~currente), l·a de qu_~ habiendo jirado siempre la 
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Compariía de-. áp:ierdo ~on él ·coiúr'at.o· sé ordenara al Banco 
responde¡; ·del pr.ecio de lá venta y ' la de que el· 'BáHco haya 

; · · sic¡lo, en ap.ariencia ,' de_udor pe la Compañía y S.e .reconociera 
\la · procedencia d"e la liquidación de la ¿uenta pé\ra determinar 
.quien es acreedor,:···po-rque;· aun . ac~ptando la .existencia de 

' ~ales contrMicciones ; ellas n9 tendri;;¡n ninguna •i,nfluencia so
.· · brre el disp·ositivo, pwes: pára . que ·haya c6Htddic<ción entre los 

.; motivos j .el dispositiv.t> de' un,a sentencia :. es ne'téSé!i'io que los 
•motivos sean incóúciliabks con el dispositivo Id que no suce

. ,de 'hi ·ef caso o¡;:urrente; y por constguientt~ • . este medio debe 
· - ser rechazado: · · : __ · · · · - -, ' · 

. · .-En cÜ~nto al ·cuarto · medio:.' ·-
.. Considerando'; que la apreciación · qué .haceef Juez 1en la 

sentencia rec1,1nid'a resp.ecto · de que 'los azúcares ae las zafras 
. qe 192.6-1927-1928, v~ndidos· por- Tbe · Bank of Nova Scotia, 
han - p,ol~dzado 'rnás de 96 · grados, d~nstituye uQa c,uestiónr de 
hecho que n.o puel!\e se¡; exarnina<;i~ pqf este;¡ C<7r.te de .Casa~ión 

l '•; · en :virtu'G- ·oel' artícu-lQ ·primero de la Ley sobre -Prt>cedimiento 
' d C - ·.. .• J .. . .. . '• ' e asaéwp. · ·. ,: . " . . · - .: - ~ . _ ,. 

Por tales motivos, recháze el recmso <¡le .. casación in ter-
. ·puesto por The; ··~-~~k- .of ~ov~ Scot.ia·, :,c?ntra . senfen~ia d~ la 

Corte 'de Apela<;HlQ del De.partament0 de. Santa Dommgo, .d ~ 
fecha nueve de -Abril ae mil noveyientos , t·reinfa.; .. didtada ((ll fa 
vor del Ingenio San Luis ; C. por· A: ,':·Y .condena á la parte inti-
mafite al pago de las,; costas. · ,_ · · 

· · . ·. (Firmad.os)'l .Augusto A ~ Jupite/~v. de Hefr.era:~c. Ar-
inándoRodríqudz.~P, Bá'ez Lavastida:,...,.;.M, de J. González. M. 

1. l. • i 

· ·.; ' .. · D~da, y firrtüJ.G!a ba , sicl~ la ~nit.~rj¿r. serÍtelilda po~ los seña-
. . .re$ Jueces qure m,ás' arriba figurán, ea._ ta .aÚdiencia pú~\ica del , 

1 dí~ •Veintiocho .d~ S~.ptiembre 4e mil. n'oMecien_!o$ 'tre,in~a. Y, lino, 
lo que yo, Secretano General', certitic0.-(Fmnadq.): EuG. A. 
ALVAREZ. . '' ' . 

¡.. ... f 

Dl.(JS, PATkiA Y LIBERTAD. · 
. ' ~EPUBÜCA DOMINI~ANA. _ ? _ 

· i L A Sl)PREMA .CORtE ,pE ',J ÚST.ICIA. - ... ~ ' . - . 

1,•, 

.. 
. -EN NO'M'BRE DE. !-A R~I"Q~LICA. ' , 

. . .- ., '. . . ' 1· . .. 
Sobre: el· recurso .de -casasión iFlterpuesto por, el I)cencia· 

' do Froilán' Tayárez hiJb, <;1 nom_@re Y·'· rep résentadón de la Se
ñora ¡\na Joaquina Nav~·UO de Sá;achez, · mayor de edaq_; casa
'da, costurera, del dorhicHio y resie<ú1da·. de _esta ciudad, contra 
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Compariía de-. áp:ierdo ~on él ·coiúr'at.o· sé ordenara al Banco 
responde¡; ·del pr.ecio de lá venta y ' la de que el· 'BáHco haya 

; · · sic¡lo, en ap.ariencia ,' de_udor pe la Compañía y S.e .reconociera 
\la · procedencia d"e la liquidación de la ¿uenta pé\ra determinar 
.quien es acreedor,:···po-rque;· aun . ac~ptando la .existencia de 

' ~ales contrMicciones ; ellas n9 tendri;;¡n ninguna •i,nfluencia so
.· · brre el disp·ositivo, pwes: pára . que ·haya c6Htddic<ción entre los 

.; motivos j .el dispositiv.t> de' un,a sentencia :. es ne'téSé!i'io que los 
•motivos sean incóúciliabks con el dispositivo Id que no suce

. ,de 'hi ·ef caso o¡;:urrente; y por constguientt~ • . este medio debe 
· - ser rechazado: · · : __ · · · · - -, ' · 

. · .-En cÜ~nto al ·cuarto · medio:.' ·-
.. Considerando'; que la apreciación · qué .haceef Juez 1en la 

sentencia rec1,1nid'a resp.ecto · de que 'los azúcares ae las zafras 
. qe 192.6-1927-1928, v~ndidos· por- Tbe · Bank of Nova Scotia, 
han - p,ol~dzado 'rnás de 96 · grados, d~nstituye uQa c,uestiónr de 
hecho que n.o puel!\e se¡; exarnina<;i~ pqf este;¡ C<7r.te de .Casa~ión 

l '•; · en :virtu'G- ·oel' artícu-lQ ·primero de la Ley sobre -Prt>cedimiento 
' d C - ·.. .• J .. . .. . '• ' e asaéwp. · ·. ,: . " . . · - .: - ~ . _ ,. 

Por tales motivos, recháze el recmso <¡le .. casación in ter-
. ·puesto por The; ··~-~~k- .of ~ov~ Scot.ia·, :,c?ntra . senfen~ia d~ la 

Corte 'de Apela<;HlQ del De.partament0 de. Santa Dommgo, .d ~ 
fecha nueve de -Abril ae mil noveyientos , t·reinfa.; .. didtada ((ll fa 
vor del Ingenio San Luis ; C. por· A: ,':·Y .condena á la parte inti-
mafite al pago de las,; costas. · ,_ · · 

· · . ·. (Firmad.os)'l .Augusto A ~ Jupite/~v. de Hefr.era:~c. Ar-
inándoRodríqudz.~P, Bá'ez Lavastida:,...,.;.M, de J. González. M. 

1. l. • i 

· ·.; ' .. · D~da, y firrtüJ.G!a ba , sicl~ la ~nit.~rj¿r. serÍtelilda po~ los seña-
. . .re$ Jueces qure m,ás' arriba figurán, ea._ ta .aÚdiencia pú~\ica del , 

1 dí~ •Veintiocho .d~ S~.ptiembre 4e mil. n'oMecien_!o$ 'tre,in~a. Y, lino, 
lo que yo, Secretano General', certitic0.-(Fmnadq.): EuG. A. 
ALVAREZ. . '' ' . 
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Dl.(JS, PATkiA Y LIBERTAD. · 
. ' ~EPUBÜCA DOMINI~ANA. _ ? _ 

· i L A Sl)PREMA .CORtE ,pE ',J ÚST.ICIA. - ... ~ ' . - . 

1,•, 

.. 
. -EN NO'M'BRE DE. !-A R~I"Q~LICA. ' , 

. . .- ., '. . . ' 1· . .. 
Sobre: el· recurso .de -casasión iFlterpuesto por, el I)cencia· 

' do Froilán' Tayárez hiJb, <;1 nom_@re Y·'· rep résentadón de la Se
ñora ¡\na Joaquina Nav~·UO de Sá;achez, · mayor de edaq_; casa
'da, costurera, del dorhicHio y resie<ú1da·. de _esta ciudad, contra 
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sentencia 9e la Alcaldía dé l·a C:omún de San Pedro· de Macór!s:,, 
de fecha diez y siete de !Septiemore de miÍ ñOve.oieatos. veinti~ . 
nueve, e¡,Ue la COLJ.dena a '\ieiniicinc,o pesos,: d.e multa ' Y. yO.SJos.,;·· 
.por ejercer· ·~.c~bs de lascivia cali~cados .p.or la Ley como ·actos 
de pro·stitució~.. . :· · .. ·: · · ... > . . .' : · , · 

• 1 

Vista el aet¡1 del recurso de casación lev<Jnt:ada en la .. Se- ' 
cretarí~ de .Ia .'Alcaldía en fecba v~irJtisfete 'c;Ie · '$eptiembn~ de 1 • 

mil novecientt>s vei•nHnue:ve. · " ; .. y· . · 
. Oído al Magis.trado J uez<Rel?t('Jt. , . , 

.. 1 

Oído ei Clidarrien , Cle!,; Magistr<!QO .Pr.ocmaclor· Genera.l d'e ! · ·. 
la República. \ , . . · . , , >< • .. . . • · 

La Suprema· Corte', Jtlespués de paber oeli'ber-ado y. vistqs 'J , ··: • ._, j 

. los artí'mlos 48, d.e la Ley·de_l t@ de Jui;lio d,e 19~2, 22 y 9t ~e- • ,.· ,, 
11 

•• 

· , formado, ·d1Ia i.~y df S,fprdad (Ord~~ EJecutiva ~No .. 332)', 1.o. <. !.~~~- ;··· 
y 2 de la.Ley No. 266 del ~. de Novi,embre de. 1Q:23, y 71 de ;1tá·:;;: :· .... · L .. 
Leys@bre.P'r<'>fe"'di.~·uiento Cif;Casaeión~ ' .. · _: ',,, · 1 t; .. <: ·.f~;:":,¡., 

. · Considerando, que· la L~y ·No. 266Ae fedia 4 de .. ~ovJem.: . · · · · 
bre de' 1925 que derogó la Ord~n Ejécm~i~a 3'02 ,'~~stableció'la <'· 
a,pelación en Il¡1ateri<:l penal, pero tal .coJiilO : ·existía ·~ é\ntes de· lá ' 

· diclia _Ordeq Ejecutiva .No. ·302, es decir, éoh las r~stykci'ones 1'· ,_ 

que existran a4}tes de la misma; qn 'en,,' la enup;ieradt>n ·can-.:· .. '. · 
tenida en el .arJ:ículo 2~ de .Ja menciQnacl~ . Ley NQ. ·266, ·di ·¡a~ ,. 

' disp0skiones.Iega-I~s que quedan r;e~rá~lecidas jwr !á ' rhi.srti'a 1 
• ' 

tey, figl:lra.n_. l'o.s artkulcis.47 y 48 cte ·.-¡I.a Ley de Sanidad,, o .. 'i 
·sea !0.~ artjcÜio:s 4:]1 y 48 de la Ley ele' Saiüda9 de'! 10 de 'JUÓip 'i ' 
de 1912' Ci·LVs habían ~ido derogados' . Por· la ·dtadi'J. ·.or~.en \ 
Ejecutiva 302·;- 'gue la Ley de Sánidad ' deJ tO 'de Junio, · d~ 
1912 no. fué :.:derogada por la actnal Ley de · Sap.i'd~d r (Orden·; · .. 
Ejecuti.va · No .. :338) sfrno en cuanto' a las· materias -tr~tadas en.i 
la nueva Ley, que ésta' np se ·refiri9 · nj ·p0día ·refer.irse al re
curso de :ápehfci0n cont,ra i'as sen tanda$ dictad'as por. los Tr·i- 1 

. bu·l)ales .d'é Higiene, por. Qaber sidp ·suprimidb dicho recu:rso :' 
p_or la Orden 'Ejecutiva No. 302; qu~ por ··consiguiente el , ar~ 

• hculo 48 de la Ley del :J.(í) de Junio d~ 1912 .que ~onsagrabíJ. ¡ 
• UQ-a restriccióm ·'!1 ·derech0,.de · aptlar contri las sentenCias die- · . 

tadas por JGs Tribunales' de Hlgiene pod'ía, ser restab!eddo du- . ,, 
rante la' vigen,da de l;;t n.ueva Ley d~ ·sanídaq (O~ E, Ño; 338) ,. 

· cu?ndo se germitiera otra .vez apelar· contra:dichas sentencias,, 
Y fué r~sta:bleddo ei;J · efect0 por:_ la-citatíl.a . :Ley No . . 2,G6 de~ 4 • · 
de Novi.embre·de 1·925; que el texto . deJ:.crtado. articulo 48 de 
la .Ley del10 de Junio de 1,.912; es como sjgue: "De los fallos qel · 
.Tnbunal de: Higiene sólo se poqrá . apelat cuando la .m:Ulta il)l.:. 
pu_esta sea mayor de veinticinco , pesos ::y la · prisión c;Ie di·ez y · 
sers días a: '!o.'merios : 1 · - · " l 

Consid~rand0,' .quela sentencia 1 contradictoria ·ol)jeto de!' 
• / . . . J .. 

·, 
"" • •·' 
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P,resente recur~o ·. ft!é qictatla en feCha -..1.7. ·q~. Septiembre .de 
10;2'9, p0r la Alc¡;ald~W~e la Comhru!efSqn P.edn:> d'e J\:lacorís 
en atrUí>uci0nes -de Tribunal €lé Higiene Y' por _el.la se' ·· ~ondenó 
a la recurrente á' pagar. veinticirÍco peS0S (!~ inulfa y COStos; 

· ' que por cqnsigui_eFlté, i·eH virtud del > MHculo 48 ~n_ vigo•r ·d.e la · 
L{:!y _del10 de· ll!i!Jio ae ~91'2, pitha .sentencia n<i-era apelable 

·. - y sólo ·p~EHa ser i!'l'l'P!lgnada por la vía oe )a casación. ' 
. C:tonsi€itmindó, -·~·1!1~" ~~ Jl!irez del f0n€lo juzgó €ulpable a la. 

· recurrente de haber realiza.d<i> _ actos-/de· ·lasciviá . que según el 
· . .. a'rtíc~lo f '2 de la ·feY.::~e.:s·aniZ!ad ~Or~:n1 Ejéó.Iti~a -3'38) deben 
· _ · coNsidelíarse con1o. f,tctos de prostltuewn:; y el artiCulo 91 de la 

.. _ 1 · misméi L~y. modificado por la Orden _Ejecutiva· No . . 476, esta-
c. oJece que cualquier _persona - e:¡ue viole ' alguna' ,.de · las disposi- · 
. u ei'OR~S de J0s artícUI0S 22.,.26. indmsive de la J.ilTiSJilla t,ey será 
,•: <rorid:~lilad-;:t p:o.r la ~rigierá ,inf.raccióri •'>:il pág.o e:e ·l!lna ~ lilmlta de 

· ' · · · vei'_¡qticin ·~p a cincuenta pesos o coir e1Í€arc~lamient0 1ide veinti
dn<::0 a -cinw<mtra. días , o arnb.as· penasT· ~q_ué '-¡;)(;>r.:' t~uito, por la 
•Sentendá im.¡;n]gmada se·'hiZ0 ú.na recta .á¡;>lica-dóh 'de la Ley al 
imp0nerle_la·pen_a:. · 1 _ . ' ,_:,. -, ,. " • 

Por.tale's mohv®s, rechaza el recur:s.o· ·de. ca.:;¡acwn mter- · 
··puesto por ei Licenda€1·<!> · Froilán Tav:ár€'z hijQ., a-ijombre y re-
- presentación_ ~e la señ~,ra An!J. Joaquina Nav,e.rt~ ,de Sánchez, 

cont·ra sentencia de la ·Akáldía de la Comúm .de San Pedro. de 
, Macorí~, de f~cha diez -y s_i.ete de Sep~iembre de 'i1üi novecieú- .' 

tos Y.eintinl!~ve, que la c¡:@nd-<ma a veintidn€o . pesos ~qe. mult~ y · 
co.st@s, por .~j .erq~r 'a<;tos G!e :lascivia t:alificado:s po.r. lfl Ley 'com0 
actos 'de, p·rostitudóri y la coñdena al ¡i>ago de la,s costas. 

~ ., .·• ' :...'. ' • • 1 • ' 

- , .(Fir.mad.0s): José 'Antonie limenes·. /J.-:-'""Azlg}ifta A._ Júpi-
- < ter.~_c. Armando· Redríguez'\.~M. cf,e J .. Goniá/ez M:-D. de 

· Jle~rera .. -~. ·BáÚ,; Lav~stida. , _ _ , .. _ _ . 

· padá y 1ifq¡ada ha s'i~0 la anterior serntentia . por l'os se
ñGir'e_s. Jueces que .más ·,;:tr.dba fig~ ¡¡éfrn,en · la audíeMcia p~b!i.ca . 

, del dí_a veintiocJ::io d~ Septiembre. de, mi'l novecíentos tre1nta1 Y 
., 'uRo, _ lo que yo, Secreté\lrio GeF1eF9l, cer'fit¡co.-'{Firma9o): EuG. 

A. Al.VAREZ. 
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DIOS, P A TRJA. Y iiBE}lT A D. 
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/ 

- LA SUPREMA CORTE- DE JUSTICIA. ' .. ··· 
. .. ' 1 . • •. 

. . EN 'NOMBRE DE LA REPÚBbiCA. . 1 • _-____ . ·. ,, '- ' .· . 
> ' ' 1 • \ • 

Visto el ex_pediente relativo á _la · qüerella pres€ntad'a . pqr 
la Corte de Apelación de Santiago contra -el' Liten ciado .Mari<;> 
Abre u Penzo, J u e~ de la Cámara ' P~lilal del J l1zga~o de Prime-
ra Instancia del Distritód tidicial de Saritia.g0. , , ' · 

'' 

Vista ·la exposici.ón de la Corte de Apel-ación . de Santiago, · -
de fecha treinta y uno de . Agosto d€1 rrlil novecientos ' tr~int<! y , 
uno, que termina así: "Amparad0.S ep le>s artículos ·H7, 138, ' _ 
·144, 146 de la. Ley pe b .rganizácién Judicial y 1036 del Código 

, de Pr0eedimiento Civih sometélil)o& el caso a esa i)ustre e _Hus
trada .superiorid-ad para 'los fines , disciplinarios consiguient~s, 
suplicando, además, ordéna,r la · supr~siól'l ''del último.' ~onside- · · 
rando de la sentencia aludid<!, lo cual no ~Ia despoJa de,l0s' mo- · ·· -
ti~os en que se fundamente el fa!19 , bien sea. qüe consideréis 
irrespetuosas ' las ·enurtciaciones .. d'@ didio <;onsiderándo "o que·. 
apreciéis su~ términos injuriósos ó calumniosos, Y'S'i-lo teneis 
a bien, ordenar, además, 1~ impresi.ó!1 y pt.tbli'cación ·en la pren-
sa de -yue~tra dedsión!': . . e.··., ·. · 

1 
. · ? 

. Oído al Licenciado· Mario Abr~u Penzo., en su intemDg,a-
. torio. ' ,, · · . · -· .. . · · _ 

Oído al Licenciado Luis F. Cast~llanos ~G. en ·su e'!>crfto de 
.defensa del Licenciado Mario Abr~u P'enw, ~ que termína así: 
"Por toda:S esas razones, 'Honorables J11etes que ji.Izgais a 'otro 

· Juez, p0r la taita' de .inteRción ·de .producir mortificación alguna 
a la Honorable CGde de Apelación de!' Departamento ae San
tiago, por ~1 derecho qtie le asistía al · Juez Abreu Penw de 
apreciar los difere!iltés rriatices ,de los puntbs que . le -fli!eron so..: 
metidos en el caso del señor Borrell, el ' á bogado que os habla, 
con el mayor respeto., os swplica; ·que descarguéis en absoluto 
al Juez Abreu no iÍnponiéndole cla,se algu'na de.sanciól'l, por mo 
haber cometidod o que se le imputa. Hatiéndolo así, habréi~ 
honrado la ·Magistratura Dominicana'. . . ~ 

Oíao el di.dar.nen del Magistraáo Procurador ·General. de 
la Repú_blica, pidiendo que el ·acusaqo séá descargado. ·. · 

. Atelildido, que ernecha veinticuatro de Mayo del año en 
cursó el Juéz de · la 'Cám.ara Penal del ' Juzgado de Primerá 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, Licenciado Mario· 
Abreu Penzo, .... ~onden,ó al señor Ramón AFlt.onio Beato <! pagar 

. una multa de CIJatrocientos pes9s por tener .en su poder un 
alambiqu,e clandestino en vio'laciól), de' los a~rtículos 27 y 28 dt _ 

1 

1 • 

'.• 

,·, 
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.la Ley ~deoR~ntas Intemasi ·que ~n fecha v.eintiseis -d€1 mes .de. 
Jíi.nío· del año en curso la Corte d~ Ap:elacién de S'antiago, fun
dándose· en' que, s~gún las pt1:1ebas, el inculpaclo Bé'átG no te-
nía eif stl pos€sión ·o a su disposición un apaKato ·servible o · 
destfnádo 'pa'ra :1-,a fabricación o destilacLón de espír.itus,. y por 
c9n,sigui'énte ·un ~ ·a'l<;~mbique" o "aparato destilatorio", según 
.Ió .ilefim! elt artft.ulo 29 d~ ·,¡a Ley de Rentas InJernas, revo.có 
dicha sentenciá 1y descai-gó a Rampn Antonio Beato de toda 

. resP.onsabilidad, dp0r no haber-cometido delito "ni . contray_en
cióiJ.";' -q,ue en fecha onoe de Agosto del año en curso, el mis
mo Juez Licenéd,a~-o Abn~.u Peuzo dictó una sentenci,a Jior la 
cual €1escarg~ . a:I ·seií@r .Ráfael Bqrr~ll. '¡kevenide "del mismo 

· hecho de 'Violatión ·a los artjoulos 27 y 28 ·· ele l'a Ley de Rentas 
:Inter.ñas "por no haber cometido delito ní- contravención de 

• · 
1 

· ·pol"icía"; que el' t1ltinw considerando de esa sentencia fué juz-
'~ gad0 ~rrespettL.oso o iQjurioso. p.dra ella por la Corte de Apela-

\. 

C,ión de Sa.nti ~go, q;u;ien pór ese· motivo s0métió al Juez Licen
djd0 Mari0 Abreu Perno a la jtuisdicción d,isci¡i>linada d'e esta 

. , Suprem .. a Cort~· de . .J'usticJa. . . . · 
: .. -'Atend-ido; .que en. 'la sentencia· referida el Juez Li~enciado 
Abreu Penzo se expresa en los términos siguientes: '"Consi-

1. derando, que .no p.u·e{je este Tr.ibunál . si~eóciar el conceptG, que 
, tiene sqt:>re 'la difer~tl~i a>de ~i-tp-ación en que se · encqntraba el 

señor .Ramón ·Anto'niG> · Beato, .en Slil caso, (rente al ttel men
cio.na.flo prevemiflo :. señ.or Rafael ·Borre!!\ puestó que .el .señor · 
Ramón .Aütoi1i0 ' Be~l:to era H.H -defraudador clandestino. Los 

, restos de a-lambiqú'e C¡,ue' le tu,Úof.l co~fi~cados,1:evelaron que se 
' • (>' dió .a la tarea de-defra.udar'";,..a:l ' Fisco', destilan.do fuéra . de las 
_ , ·. prescriptiones. lega'ies. Nadie pud0 deteri.ninali hasta qué grado 

, de · rnagriitud consistió ef fra:ud'e cometido · pe>r el mencionado 
:seqpr Ramón Antopio Beato, "€ntregado tranquilamente al pro

.· . . ceso de ~.I:estilacióo de a¡coholes y ' ampárado por la, -soledad 
;del carripó_en qt.Je ejercí~ ese iHcito ,negocio".... 

1 · A.J:endt.do, que con~tttu)íe ·1:1n ' acto c~n~urable, por parte 
,, · ·d@ •c-Hahi¡ u•ier c;:iu<ilacla-no, afi~rmat~ en u m docurnent<;J· público 

1 gtre un prev(mido CL!ya inculpaJ)iiidad ha sido 'proclamada por 
nn Jribun.al en últjma ins~aneia, es· autor del delito que se le 

. i.niput'abé¡l, pero _cuando esa afirmación, ofensiva para ese tri
. bun.aJ. al cual' se acusa así qe,_h'aber (iiejado,sin castigo UQ traris
gresgr próbado de la tey,h'a sid0 he<e;ha "eN una sentencia por 
un. Júez, ese act@ constitqye ade'mas ,una falta disciplinaria', ya 
que implica por,parte de dicho Juez uh ·olvido completo ·de 
uno de los primero"S deberes eJe todo Juez: el respeto a los fa
llos .de lajusti~ia¡; y __ a lo~ fu-nc~~marios jt~diciale~ que los. dict~n; 

1 
/J.Ue es.a falta dtsctplmana ha .~tdo c'omet1da por el Juez LtcenCJa-

'" 
1 ,, 

• ¡ 
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do Mario Abreu ~~.nz~, . ; \en ~~ · ca;~ · resulta . ~1ás rer>r.ensibie. 
fJOrque él 1ütbía ·sido el Juez que había co.ndenado en prime'.ra 

~instancia al señor Ramón Antonio. .Beato a quien· la Corte de<· 
. Santiago descargó ·después, y las reglas de la . jerarqHí'H óbl·iga
ban al Licendade> Abreu Pe'nzo, coo1o Juez de primer' grado' de · 
·esa causa, a inclinarse ante el Ú·J\o del Tri,bunal de Apelación · · 
que hatfía··declar¡ldo ·qtie e..! señor B-eato no 'había cometid(Y ni' 
deHto ni ·<::ontravención: . · ~ 

Atendido, a ·que la faHa qiscipli·nari¡:t <:;otúetida por el Jwez 
LicenCiac;ló. Mario Abreu Penzo debe ser sancionada y esb Su
prema Ce>rte aprecia -que . ame_rita la pen(l de , la s4spensión 
por el término .. de un mes sin goce d'e sueldo, . . : 
. . Atendido, qúe la sypresión del considerando it:fespetuoso~ . 
(o de u.na parte del mismo) de la sent.encia que ha.,.· nwtivado 
el sometimiento del Juez Liceniiado· Abre'u P~nzo ·y )a impre- , 

.. sión y ,publicaci6_n; p()r medio de car.teles, . de la p.resel'J.t~ sen-, 
· ten~ia · no puedé ser ordenada en este .caso por esta ,. Suprema 
Corte, por lilO ser aplicable el artíet¡lo 1036 de.l Códig0 de Pro- , , 
cedimleriÍ:o Civil~ a la~ causas fli~dpfinarias, en las .cwales sólo 
pueden imponerse las peú.as y torn.arse lcis medHlas indicada's· 
en el Cápítulo XX de !a Ley de ·brganización JwdiCial intitulado . 
"De la Disdpliná Judicial". . , . . · , .. 

. Por tanto, y vistos los , artíwlos 137, 138 y 140 de la Ley ·, 
de O,rgaQ.)zación Judicial, la Suprema Corte de Justid'a, en 
atribud0nes disciplinarias, Res-uelv~: Primero: ' Suspencler si¡;¡ · 
goce de sueldó por el ti:~rrnino de tm mes 'al Licepciado Marío 
Abreu Penzo en sus fí.mdones de Juez de la Cámára P.enaP det . 
Juzgado de Primera- Instanci~ del -Distrito Jútlicial de Santiago; 
Seg~indo: Ordenar que la ·presente-disposición 'sea cdmuQicada . 
por órgano de la s 'ecretaría de esta Cbrte af Ma~istradO.,Pro
curador General Cle la República .para su debida notificación . 
tanto al Jciez Lic~ñc~ado Mario Abreu Penzo com0 al Pre~id'eri1-~ 
te de la Cor~e d'e Apelación de Santiago, a fines de .s·ustitución . · 

· del J11ez SIJSpendid(\l. · , 1 · ... ·, , ' . 
\ 

(Firmados): José Aqtonio limenes D.-Augusto ._ A. Jupi-
1er.-C. /lrmando Rodrígaez.-N. de J. Gon:Zálei N.-4/. ,de• 
Herrera.-?. Báe'z. Lavastida. . , ,· 
~ Dada y firmada ha sido la anterior"sentencia _por los se
no.res Jueces, que- más arrjba, figuran, en Cámara del Consejo, 
hoy día veintiocho de .Septiembre de mil novecient0s treinta y 
uno lo• que yo, "Secretario General, certifico.-(Firm'ado): Eu<>. 

· A. ALVAREZ. ' . 

''· 

"· 

/ 
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_) · DIOS, ·PA-TRIA! Y LIBERTA-p. 
- REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA~ . . - . . . 
· EN NOMB-RE '_,DE. LA REPÚBLÍCA. 

. ..... 

Visto el expediente con motivQ qel recurso de casación in
terpue~to .por los ·sefi.ores Andrés Paredes, Marcos~ y Gabriel 
d·el Otbe., c9ó!ra -sentencia. del _Juzgado de Primera I.nstancia 
del Distritó Judicial d'e Duarte; de fecija veintiseis: de . Noviem-

, bre de mil' novecient0s trei-nta. . · · , . . 
· . · Oído "'á.J Licenci,ado Jpsé María Fr0m,eta, el) sus me~ios de 

--- defensa. · . . 
· ·Oído el. dictamen del Magistrado Procurador General de la 

, Rep.úbliéa,, pidiendo que ~¡ acusado sea Juzgado . conforme a 
la Léy, dejando~ a · la apre.~iac" 0ri de ·¡a Corte l'a aplicación de 
1 

. .- ' . • . · - q pena; _ . . · . - • . 
. . Mendid'o, a qu·e los hechos, tales Como fueron reconocidos 

... :poi' el Licericiaqo . Jo.sé María Fróme.ta, .son los . siguientes: 
que el· Licenciado J0sé María Frómeta, _abegado de los Trtbu
nales de la Repú'blica,, c·on estudio. en la ciudad-de San Fran"' 
cisco · de Macorís, constituído por los señores André~ Paredes, • 
Marcos y ·Gabriel del .Orbe,~ suscribió ~n, fecha tres ·de Fe.E>rero 

' .efe! afi§> e_n curso ÜJ;J. memorial de casación contra una senten
. 'cía posesoria ,dietada en fecha veintiocho él e Agosto de mil no

veCientos treinta · por lá ·Alcaldía tle Pimentel en favor del señor 
·. Arísti.Ms Mon,tes y el) perjuicio de los dichos señores Andrés 
· Pare<des; M~rrc·os. y Gabriel del Or~e; .qtle ese memoria.! fué de

pe~itado ·en h 'Secretaría de esta Suprema .' Corte en fecha 5 
/ del mes de Febrero del año en wnio; que .el Magistrado Pre
~ siclente de esta Suprema Corte, Licenda€ló Rafael )ustino Cas
Nllo, .dictó ·el auto de ádmisión en casación ~' a los seis días del · 
mes aé Febrero de mil npv~cieotos tteinta y uno, atl'o 87° de la. 
Independencia·y 68~ de la Restauración"·, segúFI selée en dichq 
atHÓ·;· que el Secretario General d·e esté!- Suprema -Corte no e,.X-" 
pidió , ni le fü~ solicitad-a·, ningm'l.a ~opia de·'dicho aut0 de ad
I111sión; que el er;nplf!zami€nto para comparecer p6r ante esta 
S.uprema Corte de 1Nsticia, que fué notificado posteriormente al 
intimado ,en casación ; stñor Arísti'des Mont,es, aparece encabe
z~do pot 1~ copia d~ tÚ1 'aúto de adJIIisió'n del Magistr?do Pr~
sídente de la Suprema Córte·, Lic_enciado Rafael Justino Casti_
llo, dad G> por él vhoy día siete Glel mes de Febrero de mil 
n_ovedeüt0s treinta y' uno, 87° de.,.Io lnqep·~ndencia y 67° de la 

.. o 
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Restauración", según se 1 lee en ese a do, y también por una 
copia del memorial suscrito" .por ;él Licenciado Frómeta. 

Atendido, que el artículo 6 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación establece que en vista del memorial de pedimento 
de la parte iiiteresad.a, el Presidente proveerá auto de admi
sión en casación y que después se efectuará el emplazamiento 
de la parte intimada, el cual se encabezará con una copia del 
auto mencionado y otra del memorial de pedimento a pena 
de rrutidad; qué el emplazamiento notificado al señor A.rístides 
Paredes a reque-rimiento de los· intimantes, quienes tenían 
como abogado al Licenciado Frómeta, no fué encabezado, 
según manda esa disposkión legal, con una .copia del auto de 
admisión del Presidente de esta Corte, sino, según lo ha con
fesado el mismo Licenciado · Fróm€ta, con la copia de otro 
a¡,¡to d·e admisió.n que estaba . en poder de dicho abOgéldO y 
que fué copiado cambiando su fecha y los nqmb·res y apellidos 
de los interesados; que ese acto realizado por el Licenciado 
Frómeta constituye una falta cometida por él en el ejercicio de 
su profesión de abogado y una falta sufici.entemente grave 
paré! ameritar la pena de la suspensión en su ejercicio profe
sional. 

Vistos los artículos 13 7, 138 y 142 de fa Ley de Organi-
zación Judi~ial. , 

La ·suprema Corte de Justicia, en atribuciones disciplii1a
rias, Res l!Jelve: s ·uspender por el término de tres meses al 
Licenciado José María Frómeta en el ejercicio de. su profesión 
de ab'ogado. 

(Firmados): José Antonio )imene~ D.-Augusto A. Jupi
ter.:-C. Armando Rodríquez .. -M. de 1 · Gonzá(ez M.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces q'lle más ar~iba figuran, en Cámara del Consejo, 
hoy día veintiocho de Septiembre de mil novecientos treinta y 
uno, lo que yo, Secretario General, certifico.- ( Firr,nado ): EuG; 
A. ALVAR:EZ. , -

' . 
IMPRENTA MONTALVO.-SANTO DOMINGO , R . D . 
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